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El Instituto de Reformas Sociales rué creado por Real decre't&
de 23 de Abril de 1903, y en 15 de Agosto del mismo año se dietó,
tam1)ién por Real decreto, su Reglamento, habiendo sido modificados
sus artículos 15, 38 Y 68 por Real decreto de 3 de'Febrero de 191L

El Instituto tiene como fines esenciales el de preparar la legis­
lación del trabajo, cuidar de su ejecución y favorecer la acci6n soeial
y gubernativa en beneficio de la mejora ó bienestar de las elases
obreras.

Á este propósito, el Instituto consta del Instituto en Corporaeióll
y de una Secretaría general y tres Secciones técnico-administrativas_

La organización y funcionamiento de esta Secretaría y Seeci(,)D88
es como sigue:
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SECRETARiA GENERAL

1

Trabajos del Pleno.

. Con arreglo á lo que' dispone el Reglamento orgánico del Institu­
to, ,incumbe entender á !a Secretaría general en todo lo que tiene re­
lación con los trabajos del Instituto en pleno. Éste se reune ordina­
riamente todas las semanas, y en sesión extraordinaria cuando los
asuntos lo requieren. La Secretaría está encargada de redactar las
áctas del Pleno, las cuales se hacen muy circunstanciadas, publicán­
dose extracto de las mismas mensualmente en el Boletín del Insti­
to, y, al propio tiempo, la Secretaría cumplimenta los acuerdos del
mencionado Pleno, elevando al Gobierno los proyectos de Ley some­
tidos á la deliberación de aquél.

El Instituto se compone de 34 Vocales: 18, de libre elección del
Gobierno; 12, elegidos en la forma que más adelante se verá: 6, por
el elemento patronal, y otros 6 por la clase obrera, y 4, natos;
los Subsecretarios de 'Gobernación y Gracia y Justicia, y los Directo- ­
res generales de Agricultura, Minas y Montes y de Comercio, Indus­
tria y Trabajo, los cuales tienen la facultad de delegar en algún alto
funcionario de su departamento, habiendo hecho uso de esta autori­
zación el Subsecretario de Gracia y Justicia y el Director general de
Agricultura, los cuales han designado como delegados suyos á los
Sres. D. Víctor Covián, Magistrado del Tribunal Supremo, y D. Al­
fredo Lasala, Ingeniero Jefe de Minas.

En la actualidad, los Vocales del Instituto nombrados por Real
decreto son los señores siguientes:

Excmo. Sr. D. Gumersindo de Azcárate,- Presidente..
Excmo. Sr. D. Segismun.do Moret.
Ilmo. Sr. D. Emilio Sánchez Pastor.
Excmo. Sr. D. Vicente Santamaría de Paredes.
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Sr. D. José Maluquer y Salvador.
Excmo. Sr. D. Rafael Conde y Luque.
Excmo. Sr. D. Francisco Javier Ugarte.
Excmo. Sr. Marqués de la Merced.
Sr. D. Melquiades Álvarez.
Excmo. Sr~ D. Rogelio de Inchaurrandieta.
Sr. D. Rafael Salillas.
Excmo. Sr. Marqués de Mochales.
Excmo. Sr. D~' Joaquín Sánchez de· Toca.
Excmo. Sr. D. José Canalejas y Méndez.
Excmo. Sr. D. Eugenio Silvela..
Excmo. Sr. D. Manuel García Prieto.
Excmo. Sr. D. Joaquín Fernández Pridá~

Excmo. Sr. D. Mariano Sabas Muniesa.

Los elegidos por la clase patronal son los siguientes:

Sr. D. Juan Vázquez de Mella.
Sr. D. Manuel Senante.
Sr. D. Carlos Martín Álvarez.
Excmo. Sr. D. Eduardo Dato é Iradier.
Ilmo. Sr. Vizconde de Eza.

.Excmo. Sr. Conde de Torres-Cabrera.

Suplentes de la clase patronal:

Sr. D. Francisco González Rojas.
Sr. D. Gabino Stuyk.
Sr. D. Pedro' Pablo de Alarcón.
Sr. D. Rafael Marín Lázaro.
Sr. D. Severino Aznar.

y los representantes de la clase obrera son los siguientes:

Sr. D. Matías Gómez Latorre.
Sr. D. Francisco Mora Méndez.·
Sr. D. Santiago Pérez Infante.
Sr. D. Francisco Largo Cahallero.
Sr. D. Edul:J,rdo Álvarez.
Sr. D. Victoriano Orosa.

Suplentes:

Sr. D. José Mae8o.
Sr. D. Mari~no Galán.
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Sr. D. Modesto Aragonés.
Sr. D. Francisco Núñez.

El Instituto en pleno~ además de haber entendido en las numero­
sas consultas que han dirigido á la Corporación los Ministerios, Go­
be~nadores, Alcaldes, Juntas provinciales y locales de Reformas So­
eiales, Secciones corporativas y técn.icas del Instituto, etc., etc., ha
discu;tido y aprobado los siguientes proyectos de Ley y Reglamentos:

Contrato de trabajo.
Ley de Pósitos.
Ley de Sindicatos agrícolas.
Reglamento de la Ley de Descanso en domingo.
Reglamento pro"visional para el Servi~io de Inspección del trabajo.
Proyecto de reg'ulación de las Juntas locales y provinciales.
Proyecto de Ley de Emigra.ción.
Proyecto de Ley de Instituto Nacional de Previsión.
Proyecto de reforma de la Ley de Accidentes.

. Proyecto de reglamentación del trabajo de las mujeres y los niños.
Reglamento de la Ley de Pósitos.
Reglamento del Banco Agrícola de Lebrija.
Proyecto de reforma del arto 9. 0 de la Ley de 13de Marzo de 1900.
Proyecto de Ley sobre exención de embargo de salarios.
Proyecto de Ley de Casas baratas.
Proyecto de Reglamento para las Casas de Préstamos.
Proyecto para la formación de censos electorales de Asociaciones.
Proyecto de reforma de la Ley de Tribunales Industriales.
Proyecto de Ley sobre la jornada máxima en el trabajo minero.
Proyecto de Ley de la Silla.
Proyecto de Reglamento de la Ley sobre jornada máxima en el

trabajo minero..
Proyecto de Reg'lamento de la Ley de Casas baratas.
Proyecto de Código minero.

Además el Pleno ha intervenido en un número considerable de, -
. consultas que diariamente recibe de los diversos Ministerios, yespe-

cialmente del de Gobernación, informadas por las distintas Secciones
técnicas del Instituto; y como con todo esto las actas del Pleno llenan
ya 7 volúmenes en folio, y los asuntos tratados son muy varios, se ha
realizado por la Secretaría el trabajo de sistemat~zar la jurispruden­
cia del Pleno, por medio de papeletas, con la signatura correspon­
diente y con las ref~rencias adecuadas. De este modo, las consultas
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que con~tantementese hacen sobre asuntos ya tratados pueden rea­
lizarse con la mayor rapidez y seguridad, puesto que esas papeletas
están colocadas en un mueble á p-ropó:;ito y con arreglo á un orden
ciEmtífico. De igual modo se ha procedido con los asuntos tratados en
el Consejo de Dirección y 'en las Secciones corporativas. El indice de
esas, papeletas es como sig'!Je:

PLENO

Accidentes del trabajo: Reforma de la LElY. -- Consultas. - Mocio-
nes. - Varios.

Arbitraje: General. - Oficios.
Asociación: Mociones.
Cajas de Ahorro.
Cantinas obligatorias: Ley.

.'Coligaciones y[.buelgas.
Conferencias de previsión. _
Contrato de trabajo: Ley. - Instancias. - Varios.
Crisis agraria: Informaciones. - Varios.
Descanso dominical': Reglamento. - Asuntos relacionados con el Re­

glamento. - Reclamaciones é informes. - Consultas. - Denuncias. ­
Varios.

Embargo de salarios: Ley.
Emigración: Ley. - Varios.
Estadística.
Inf()rmación agraria.
Inspección: Reglamento provisional. - Proyectos varios.- Informa-'

ciones. - Mociones. - Varios.
Institut(} de Reformas Sociales: Reglamento.-Competencia.-:-Con­

tabilidad. - Elección. - Orden interior. - Sesiones. - Personal.- Voca­
les. - Varios:

Instituto Nachmal de Previsión: Ley. - Transferencia de libre­
tas. - Varios.

Juntas locales: Composición. - Elección. - Caja local. - Dietas. -
Consultas. - Mociones.

Jurados mixtos ..
Mendicidad.
Mujeres y niños:t Reglamento. - Instancias. - Consultas. - Denun-

cias.
Mutualidad: General. - Médico-farmacéutica.
Pósitos: Ley. -,Reglamento. - Varios.
Seguro popular.
Sindicatos agrícolas: Ley. - Varios.
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Varios:· Mociones.':'-'" Vivieridas· para obreros. - Huelga de Bilbao
(1903). - Concurso agrario. - Tercer Depósito del Lozoya. - Diversos
asuntos. - Extranjero. - Tribunales industriales. - Casas de préstamos.

CONSEJO DE DIREcciÓN

Orden interior: Consejo. - Instituto.
Contabilidad: Años. --: Presupuestos.- Varios.
Personal: Cargos. ~ Varios.
Publicaciones: Secretaría general. - Sección 1.3' - Sección 2. a. -Sec.

dón 3.a - Boletín. - Biblioteca. - Varios.
Reglamento: Reforma.
Vocales: General. - Personal.
Varios: Inspección. - Conferencia de previsión. - Tercer Depósito.­

Diversos· asuntos.

SECCIONES CORPORATIVAS

. Policía y orden público: 1. Orden interior.-IL Proyectos de Ley.­
IIl. Infracción. - IV. Varios.

Jurídica: 1. Orden interior.-II. Proyectos de Ley: a) Ley de acci­
dentes del trabajo; b) Ley de embargo de salarios; e) Reg'lamento de
inspección.

Relaciones económico-sociales: 1. Orden interior. -Ir. Proyectos de
.Ley y de Reglamentos. .:..-.11I. Varios.

Ir

Secciones corporativas.

Con arreglo á lo que dispone el arto 9. 0 del Reglamento orgánico,
el Instituto, como Corporación, se divide en tres Secciones, denomi~
nadas: l. a, de Policía y orden público; 2.a , Jurídica, y 3.a, de Rela­
ciones económico-sociales. Los Auxiliares de la Secretaría son Secre­
tarios adjuntos de las Secciones corporativas, y, en este respecto,
están encargados de redactar el acta de cada una de las sesiones,
tramitar los asuntos que fuesen acordados y realizar los estudios y
trabajos que para la preparación de informes y dictámenes les enco­
miende la Sección.,
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Los asuntos en que han entendido las Secciones coporativas han
sido los siguientes:

A. Sección de Policía y orden público.

Accidentes del trabajo en 1afábrica del Cerro dé la Plata.
Funciones de las Juntas de Reformas Soc.iales en la Inspección

del trabajo.
Servicio de inspección. .
Régimen del trabajo de los obreros tejeros de Madrid.
Conferencia de previsión popular.
Accidentes del trabajo en las minas de Caborana.
Trabajo de los dementes en el Manicomio de Ciempozuelos.
Mutualidad médico-farmacéutica.
Proyecto de Ley de Emigración. .
Proyecto de Reglamento de la Ley de Pósitos.
Moción referente al cultivo del Monte Algaida.
Contratación libre del trabajo por los Ayuntamientos.
Reglamento de las casas de préstamos.

B. Sección jurídica.

>Accidentes del trabaj o en las minas de Villanueva.
Embargo de la indemnización por accidente del trabajo.
Servicio de Inspección del trabajo.
Deslinde de atribuciones entre el Negociado de Industria del Mi­

nisterio de Agricultura, de Sanidad pública y el Instituto de Refor-. __
mas Sociales.

Reforma de la Ley de Accidentes del trabajo.
Diversas denuncias de Sociedades y particulares sobre materia

social.
Informe sobre el ejercicio del derecho de asociación.
Embargo de salarios.
Informe sobre la fábrica y obreros de Mieres.
Informe acerca de la conveniencia de celebrar un tratado con

Francia estableciendo reciprocidad en la aplicación de las ~eyes de
Accidentes del trabajo.

Reglamento de casas de préstamos.

MTIN. Biblioteca Central



- 13-

c. Sección de relaciones económico-sociales.

Coacción en el ejercicio del derecho de asociación.
Proyecto de Ley de Emigración.
Proyecto de Reglamento para el Banco Agrícola de Lebri)a.
Proyecto de Reglamento para la ejecución de la Ley de Pósitos.
Definición de incapacidades de accidentes del trabajo.
Instancia del Ayuntamiento de León sobre aplicación de la Ley

de Pósitos.
Instancias de las Sociedades constructoras de casas para obreros,.

pidiendo subvención del Ministerio de Fomento.
Informe sobre incapacidad permanente.
Descanso dominical en las tabernas.
Régimen de trabajo en las prisiones.
Trabajo en los días de fiesta religiosa.
Trabajo nocturno de las mujeres en la industria.'
Aplicación de la Ley de Accidentes del trabajo á la agricultura.·
Información sobre ,el precio de la carne.

, ..

111

Trabajos del Consejo de Dirección.

El Consejo de Dirección entiende en los asuntos de personal, en
los del régimen económico del Instituto, y además en aquellos que,.
por su relativa importancia, puede resolver sin consulta del Pleno.

A. Personal..

Para las propuestas del personal, que se hacen por el Consejo y
se elevan al Pleno para su nombramiento, se tiene como norma la ré­
conocida notoriedad é idoneidad de los designados por anteriores y
relevantes manifestaciones de competencia, y además se exigen re­
quisitos especiales, tanto para el nombramiento de Jefes como de Au­
xiliares tales como conocimiento de idiomas, facilidad de redacción
de docdmentos, etc., etc. J
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Las propuestas son siempre razonadas, y se elevan al conocimiento
J- aprobación del Pleno con una relación de los méritos y circunstan­
cias del propuesto, el cual, cuando 'es nombrado, lo es interinamente
hasta pasado un año, en que se comprueba la eficacia de sus servi­
dos, pla~o que 'se puede ampliar ó acordar el cese, si el empleado
resulta ,sin las debidas aptitudes.

Nada decimos aquí de los su~ldos y ascensos; limitándonos á refe­
rirnós á lo que se consigna en la parte de esta Memoria referente al
régimen económico del Instituto, si bien hemos de añadir, por lo que
respecta á estos últimos, qu-e los ascensos de los Jefes y Auxiliares
son propuestos, por escrito y razonadamente, al Consejo de Dirección,
j elevados al Pleno para su aprobación.
, TodoR los asuntos del personal se llevan por Secretaría, ordenada­

mente catalogados con fichas adecuadas, según elprocediniiento ge­
neral, para su más fácil manejo.

Plantilla del Instituto en 15 de Mayo" de 1912.

Gratifica- '
ción. Totales.

Oficina central.

1 Secretario general. o. o. o.. , . . . . .. . .•... ,',.
3 Jefes de Sección " ' , ...........•..
4. Auxiliares.. o. o. o o.... , , . . •. .. o ,o o
8 Idemo, o........•..•....... , o, .' o

10 Idem,. o o. o...••........ o o' o' oo.
1 Idemo. ', .. O" ••• ' .", ••••••• o , o o. oo
6 Escribientes•....... , o oo " .. o•.
9 Idem , o o. o oooo .
2, Idem o o00 o, o.•.........•..
1 Conserje. o.. o o..•... o o' .••...
2 Ordenanzas o. o o' .. , ..
2 Idem .. o.... 0'••••••• ' •• 0... • •••'," o ., •..
1 Repartidor .....•.............. o o .

6.000
6.000
3.000
2.750
2.250
2.000
1.750
1.500
1.400
1.750
1.500
1.400
1 250

6.000
18.000
12.000
22.000
22.500

2.000
10.500
13.500

2.800
1.750
3.000

- 2.800 '"
1..250

50 Funcionarios, cuyo haber total imp'orta " ..... ,. . ....•.• 118.100

Inspección del Trabajo.

8 Inspectores regionales..... , . . . . . .• . o...•...
25 Idem provinciales .r.••........••..••

'33 Inspectores.

3.500
.2.500

28.000
62.500

90.500
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Gratifica­
ción.

Delegación de Estadistlca.

Totales.

1 Delegado .
6 Idem , .
2 Idem ',
7 Escribientes. . .

.16 Funcionarios.

2.750
2.250
2 000
1.500

2.750
13.500
4.000

10.500

30.750

Total general.

50 Funcionarios de la Oficina central
33 Idem de la Inspección del Trabajo: : : : : : : : : : . : : : : : : : : : : :
16 Idemde la Deleg'ación de Estadística .

99 Funcionarios.

B. Régimen económico del Instituto.

118.100
90.500
30.750

239.350

Aunque, según lo dispuesto en el arto 15 de la Ley de 29 de Di­
ciembre de 1903, la contabilidad del Instituto de Reformas Sociales
está exenta de la sujeción al régimen general aplicable en esta mate­
ria á los diversos organismos del Estado, pues aquel artículo estable­
ce que la contabilidad de este Centro se ha de atener á lo dispuesto
en su Reglamento orgánico de 15 de Agosto de 1903, el Instituto,
deseoso, !fu este particular como en todos, de huir de lo que pudiera
parecer privilegio en su favor, ha preferido seguir las reglas genera­
les de la Contabilidad del Estado, sin perjuicio de cumplir las reglas
propias de su servicio·· económico establecidas en el capítulo XII del
Reglamento. Con esta organización económica resulta que el Insti­
tuto, no sólo rinde sus cuentas primero ante el Tribunal encargado
'de este ser'vicio, como las rinden todos los Centros administrativos
del Estado, sino que además las inserta anualmente en la Gaceta, ga­
rantía de publicidad que sólo emplea otro organismo análogo: el Con­
sejo Superior de Emigración, que ha reglamentado S!1 servicio de
contabilidad sobre bases idénticas á las del Instituto de Reformas So-
ciales. ,

Consignaciórt, y presupuestos.-El Instituto de Reformas Sociales
comenzó sus funciones en 1904, con una consignación de 150.000
pesetas, de la que. gastó en aquel ejerciciol16.506,63, devolviendo al
Tesoro público la diferencia sobrante, es decir, 33.493,37 pesetas.
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En el año siguiente de 1905 se consignó también en los Presu-:=
puestos generales del Estado, á favor de esta Corporación, la misma
suma de 150.000 pesetas, de la que, ya ampliados los servicios, gastó
el Instituto 128.9~4,81 pesetas, devolviéndose al Tesoro público pese­
tas 21.075,19.

EnJ906 percibió también 150.000 pesetas, y como los gastos as­
cendieron á 137.526,31 pesetas, resultó un sobrante de 12.473,69 pe­
setas, que 'se reintegraron al Tesoro. En el año 1907 se -consignó en
el presupuesto la cantidad de 154.000 pesetas, y como en aquel Ínis­
mo año se inició 'el Servicio de Inspección, en virtud del Real decreto
de 1.0 de Marzo de 1906, hubo necesidad de pedir á las Cortes un su­
plemento de crédito de 60.000 pesetas, que se hizo efectivo en virtud
de la Ley de 3 de Agosto del propio año; y á pesar de las nuevas
obligaciones que el mencionado servicio impuso al Instituto, aun re­
sultó' al fin del ejercicio, un sobrante de 17.575,15 pesetas, que, si­
guiendo la norma de conducta establecida, se reintegraron á la Ha­
cienda pública. En el siguiente afio de 1908 percibió el Instituto
como consignación la suma de 290.000 pesetas, que consumió en su
totalidad, por haberse organizado en este ejercicio la Delegación de
Estadística en Provincias y ampliado la Inspección del 'rrabajo, y por
los gastos de instalación en el nuevo local, arrendado en la calle de

. Pontejos, para oficinas centrales.
Encomendados cada día al Instituto nueVf\S servicios, ya no se

podía pensar en reintegrar cantidad alguna al Tesoro; antes al con­
trario, la consignación anual viene resultando insuficiente, no ha­
biéndose podido dar toda su amplitud á.la Inspección del Trabajo y
á la Delegación de Estadística, ni emprender servicios de tan notoria
necesidad como el referente á la. formación del Censo obrero, base de
los cálculos en toda reforma social relacionada con el seguro. En 1909,
la consignación fué de 325.000 pesetas, consumida también, 'en SU to­
talidad, por las crecientes atenciones de la Inspección y la Estadís­
tica y los gastos de obras é instalación en el edificio de'la calle de
Pontejos, que se ultimaron en este año. En 1910 se elevó la" consigna­
ción á 395.300 pesetas, consumidas en su totalidad, como igualmente
la de 1911, igual á la del año anterior.

El Instituto ha tenido todos los años un pequeño ingreso, proce..:.
dente de la venta de sus publicaciones, ingl·eso muy reducido, comO
puede verse en el detalle de las cuentas, por la profusión con que se
reparten gratuitamente aquellas publicaciones. Con este ing-reso, que,
por su procedencia, no está sujetó á justificación ante la Hacienda
pública, ha podido atender el Instituto á algunas exigencias de ca-
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-rácter-social, tales como lá bonificación de libretas á los primeros 500
obreros inscritos en el Instituto Nacional de Previsión, donativos á la
Asociacióti para el estudio del problema del paro y á la Asociación
Internacional para la Protección legal de los Trabajadores.

He aquí ahora la explicación de las diversas partidas de gastos del
presupuesto del Instituto:

1). DIETAS DE LOS VOCALES OBREROS.

Los Vocales obreros representantes de la clase obrera en el Insti­
tuto, únicos que perciben dietas de asistencia, cobran 6 pesetas por
cada sesión, en concepto de indemnización de jornal. Estas dietas su­
fren, como todos los haberes del personal, un descuento del 12 por 100
por impuesto de utilidades, con lo que se reduce á 5,28 pesetas
clida una.

Véanse las cifras correspondientes á los gastos por este concepto:

En 1904 -•....
En 1905.•...............
En 1906..........•.......
En 1907 .
En 1908............•.....
En 1909.......•..........
En 1910 .
En 1911. .....•....•....•

1. 955 _ pesetas.
2.371
1.5~6

1.416
1.680
1.794
4.300,49
1.530

2). HABERES DEL PERSONAL.

Jefes.-Los Jefes de las Secciones (Secretaría general, La, 2."
Y 3.a ) tienen consignada en la plantilla del Instituto la remunera~

ción de 5.000 pesetas. En la actualidad perciben la de 6.000 pesetas,
por habe~ ascendido por --antigüedad. '

Las cifras correspondi,entes á este gasto son las siguientes:

En 1904., ....• - .
En 1905.........•........
En 1900 .
En 1907 ,
En 1908 .
En 1909 .
En 1910 .
En 1911 .

17.433,76 pesetas.
20.000
20.000
20.000
20.000
22.749,68
24.000
24.000

2
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A uxilia-res.-a) Los cuatro Auxiliares de mayor categoría, susti­
tutos de sus respectivos Jefes en casos de ausencia ó enfermedad, per­
ciben una remuneración de 3.000 pesetas, habiendo ingresado en el
Instituto, como todos los Auxiliares, con la remuneración de 2.000
pesetas, y ascendido por méritos y antigüedad al cabode cinco años.

b) Siguen en categoría económica 8 Auxiliares con 2.750 pesetas.
e) Igualmente siguen á estos otros 10 Auxiliares con 2.250 pesetas.
d) Finalmente, el Auxiliar más moderno disfruta un haber .de

2.000 pesetas.
Lo gastado por este concepto ha sido:

En 1904: .
En 1905 .
En 1906 ~ ;
En 1907 .
En 1908.. · .
En 1909..................••
En 1910 -.............•
En 1911 .

21.150,15 pesetas.
31.54:6,52
35.922,98
36.4:40,68
43.4:16,1~

47.584,67
5;).228;58
60.04:5,99

Esc-ribientes.'- a) Seis con el haber anual de 1.750 pesetas.
b) Nueve con el de 1.500 pesetas.
e) Dos con el de 1.400 pesetas.

He aquí lo gastado poi' este concepto:

En' 1905 , .
En 1906...•...•....•.....
En 1907.......•.....•....
En 1908 .
En 1909 .
En 1910 , .....•......
En 1911 · .

10.81:'6,88 pesetas.
13.501,33
15.190
20.817,50
21.999,58
26.917,35
26.725,43

Conserje.-Su haber es de 1.750 pesetas.
Ordenanzas.-a) Dos con el haber anual de 1.500 pesetas.

b) Dos con el de 1.400 pesetas.
e) Uno con el de 1.250 pesetas.

Lo gastado por haberes del Conserje y Ordenanzas ha sido:

En 1905 .
En 1906.....••...........
En 1907.....•...........•
En 1908..•....•..........
En 1909......•.........•.
En 1910................•.
En 1911......• ' .

4.275,83 pesetas.
4.873
4.879
5.235
7.893,17
8.484,21
8.799,72
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Potal: 50 funcionariqs, cuyos haberes ascienden, en la actuali­
.dad, á la suma de 118.100 pesetas anuales.

lJescuento. - Todos estos haberes sufren un descuento del 12
por,IOO en concepto de impuesto sobre las utilidades.

,3). IMPRESIONES y PUBLICACIONES.

Es esta una de las partidas más importantes del presupuesto de
gastos del Instituto de Reformas Sociales. La índole de los trabajos
-que realiza esta Corporación exige una constante difusión de sus es­
tudios, proyectos é informaciones, de los que se hacen tiradas nume­
rosas para ser distribuídas, en su mayor parte, gratuitamente. (Véase
la organización de este servicio en la parte de esta Memoria dedicada
-á la Sección 1.3

)

Lo gastado por el Instituto por impresiones y publicaciones es lo
:siguiente:

En 1904 .
En 1905, ..........•......
En 1906...•.............•
En 1907...•. ~ , " .
Ell1908 ' .
En 1909 .
En 1910.......•..........
En 1911... ; .. '..•........•

14.719,80 pesotas.
20.706,15
18.841,55
35.128,62

.37.507,50
12.153,09
11.234,22
33.209,93

4). BIBLIOTECA.

Los gastos de la Biblioteca comprenden la adquisicipll de libros, ,
:suscripción á revistas yencuadernaciones, preparación del material
,de catalogación, índice y servicio de libros yadquisición del mobilia­
rio adecuado.

Como puede verse en la parte de esta Memoria dedicada á la orga­
nización de la Sección La, la Biblioteca del Instituto de Reformas So­
'ciales ha adquirido, en pocos años, una gran importancia, siendo
una de las más completas de las que se hallan abiertas al público, y,
desde luego, la primera en España en lo que se refiere á la especiali­
dad de los estudios sociales. Por eso el Instituto le presta singular
atención, destinando á su conservación y aumento la mayor can­
iidad posible, dentro de los límites impuestos por una buena adminis­
tración.

.'
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He aquí las cifras de este gasto:

En 1904...•..•...•.....• e

En 1905...•.....•........
En 1906.......•........•.
En 1907 -.•..........
En 1905 .
En 1909.......•..........
En 1910....•.•...........
En 1911. -...........•...

23.281,87 pesetas;
19.018
24.254,77
21.122
17.14.6,32

6.910,64
7.368,10

18.654,85

5). MATERIAL DE ESCRITORIO.

El Instituto tiene organizadas sus oficinas en forma decorosa y
con arreglo á-los modernos procedimientos, que simplifican el trabajo
y le dan mayor. rendimiento. Al efecto, ha adquirido muebles clasifi­
cadores, máquinas de escribir y calcular, rotativos de reproducción
autográfica, etc~, absolutamente necesarios para facilitar la labor de
las oficinas, sobre todo si se tiene en cuenta que de muchos de sus
trabajos se han de hacer multitud de copias.

En este artículo se ha gastado:

En 1904.................•
En 1905.......••....•.•.•
En 1906...•. , •. , . , ...•...
En 1907 .
En 1~08...•...............
En 1909....•.....•...•...
En 1910.....••...........
En 1911 .. ·.....••• c ••••••••

19.071,77 pesetas.
7.474,91

12.087,35 .
7.338,tl5
9.388,15
8.361,55
4.059,62
8.453,44

6). MOBILIARIO.

Las crecientes necesidades de las oficinas del Instituto y su s~ce·

siva instalación en dos locales han requerido la adquisición de un
mobiliario modesto y decoroso para las diversas dependencias de la
Corporación.

Los gástos causados por este concepto han sido los que á conti­
nuación se indican:

En 1904 .
En 1905 .
En 1906 .
En HJ07 .
En 1908. - .
En 1909 .
En 1910 .
En 1911. .

-. ..

8.794,60 pesetas.
8.688,02

_ 3.019,18
3.426,29
3.863,50

16.558,85
12.745,30

5.222,05

El~ estos años, este
gasto se hallaba uni­
do al de luz-'y calefac­
ción.

MTIN. Biblioteca Central



- 21

7). _Luz, CALEFACCIÓN, TELÉFONOS.

Este artículo no necesita explicación alguna, bastando sólo adver­
tir que, además del teléfono general del Instituto y los interiores que
ponen en relación las diversas dependencias del mismo, corre á cargo
de esta Corporación el pago del abono del teléfono de la Sección de
Reformas Sociales del Ministerio de la Gobernación.

Por este conceptó se gastó:

En 1904...•.•... -•.••.•...•••••... } En estos años, estos
En 1905... " ..•.•.... ',' ., ...•.... , gastos se hallaban
En 1906.. . . • • . . . . . . . • . . . . . . . .. .;. ) unidos á los de mobi-
En 1907. . • • . . . . . . . . . . .. .. \ li.ario. ( Vé~se el al"
En 1908.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .• . tlculo antenor.)
En 1909..... .. 2.250,20 pesetas.
En 1910.. . . . . . 4.413,73
En 1911.. . . . . . 4.569,58

8). OBRAS EN EL LOCAL.

Lo mismo en el local del Instituto que ocu.pó hasta 1908 en el Pa­
lacio del Consejo de Estado, que en el nuevamente alquilado en la
calle de Pontejos, núm. 2, ha sido' preciso realizar obras de reforma
y de entretenimiento, especialmente en "este segundo local, completa­
mente transformado para adaptarlo á las necesidades del Instituto.
Tanto las obras que se hicieron en el Consejo de Estado como estas
otras de la casa de la callé de Pontejos, fueron proyectadas y dirigidas
gratuitamente por el Sr. Jefe de la Sección 2.a, Excmo. Sr. D. José
Marvá, Ingeniero militar.

Á continuación se indican las cantidades gastadas por este con­
o cepto:

En 1908~ .

En 1909 .
En 1910 .
En 1911. .

\ Estos gastos aparecen
17.575,81 pesetas. l unidos á los imprevistos.
25.937,28

. 809,75
368,75

9). ALQUILERES.

El Instituto tiene alquilados dos locales: uno, el de la calle de
Pontejos, núm. 2, p1.ra oficinas de la Corporación, por el que se paga
un alquiler anual de 19.500 pesetas, y otro en la calle de Andrés Boo "
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rrego, núm. 17, destinado á almacén de libros, mediante un alquiler­
de 360 pesetas anuales.

Los gastos de alquileres del Instituto han sido:

En 1909 .
En 1910 .
En 1911 .

20.186,47 pesetas.
19.8_0
19.837

10). INSPECCIÓN DEL TRABA.JO.

Los gastos de la Inspec~ión del Trabajo se diversifican en cuatro
conceptos:

1.o Gratificaciones del personal.
2.o Dietas del mismo.
3.o Material.
4.o Viáticos.

Gratificaciones del personal.-Los Inspectores regionales perciben
una gratificación anual de 3.500 pesetas, y los provinciales, una de
2.500 pesetas.

lJietas del'pers01~al.-Los Inspectores regionales perciben, por cada
día de comisión del servicio fuera de la localidad de su domicilio, 15
pesetas, y los provinciales, 12,50..

1I1ate1'ial.-Para gastos de. material, en el que se comprenden las
copias y dibujos de las Memorias, se asigna á" cada Inspector reg-io­
nal1acantidad de 70 pesetas mensuales, y á cada provincia11a de 50~

Viáticos.-Á los Inspectores del trabajo se les abonan los gastos
de locomoción que se originen en los viajes que tengan que realizar
para asuntos del.servicio: en primera clase á los regionales, y en se­
gunda á los provinciales.

lJescuento.-Las gratificaciones y dietas sufren un descuento del
12 por 100 en concepto de utilidades, y el material, el del 1,20 por.lOO
por impuesto de pagos del Estado.

(Véase la organización de este servicio en la parte de esta Memo­
ria dedicada á la Sección 2.a).

He aquí las cifras correspondientes á los gastos de Inspección del
Trabajo:

En 1907... . ... .•. . .. . .. . . 40.891,01 pesetas.
En 1908.. . . . . . . . . . . . . . • . . 89.413,97
En 1909.. . .. ... . .• .. .. . .. 99.219;73
En 1910.... •. . . .. .. . .. 114.752,15
En 1911....... 147.655,48

\- \
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11). DELEGACIÓN DE ESTADÍSTICA.

Los gastos de las Delegaciones de Estadística comprenden los si-
guientes conceptos:

1.o Gratificaciones del personal.
2. o Dietas del mismo.
3.o Material.
4.0 Viáticos.
1.0 Gratificaciones del personal.-Lofj Delegados perciben la gra­

tificación de entrada de 2.000 pesetas, pudiendo ascender en las.mis­
mas condiciones que los Auxiliares de la Sección. Cada Delegado tie­
ne á sus órdenes un Escribiente, con la remuneración de 1.500 pese­
tas anuales .. Las Delegaciones recientemente creadas de Baleares y
Canarias no tienen Escribiente.

'2. 0 IJietas.-Como indemnización de gastos en los días de residen­
cia fuera de la localidad de su domicilio, los Delegados perciben una
modesta dieta, como los Insr>ectores.

3. o Material.-Para atender á los gastos de escritorio, se abona á
las Delegaciones de Estadística una pequeña cantidad, variable, se­
gún las exigencias del servicio.

4. 0 Viáticos.-Igualmente se abonan á los Delegados las cantida­
des necesarias para los gastos de locomoción, cuando, para asuntos
del servicio, tienen que salir de la localidad de su residencia.

IJescuentos'.-Soniguales á los que pesan sobre los gastos de la
Inspección del Trabajo.

(Véase la organización de este servicio en la parte de esta Memo­
ria ded.icada á la Sección 3.a).

Á continuación se indican los gastos que por .este concepto viene
realizando el Instituto:

En 1908..•.......•••.....
En 1909 .
En 1910.................•
En 1911...............••.

23.56Q,85 pesetas.
26.934,83
27.389,93
30.646,23

12). VIAJES Y COMISIONES.

Compréndense en este artículo los gastos causados por las comisio­
nes que, bien por iniciativa del Instituto, bien por la del Gobierno,
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llevan á cabo los Vocales ó los funcionarios administrativos para rea­
lizar trabajos propios de este Centro. Por estos trabajos,el personal no
percibe dieta alguna, limitándose los gastos á los ca~sados por el via­
je y la permanencia en los puntos de información.. .

He aquí una relación de ellos: "
Pesetas.

En 1904: Comisión de inspección especial en Villa­
nueva de las Minas. -Comisión en las minas de
Caborana. - Viaje de información agraria ·en
varios pueblos de Castilla ..... ; ..... '......•..

En 1905: Comisión de inspeción especial á lá fá-
brica de Ugíjar .. , . " , "

En 1906: (No hubo gastos por este concepto.)
En 1907: Comisión de estudio en Mieres .
En 1908: ExposiciónSocial de Zaragoza .. ' .
En 1909: CongTeso de Emig'ración de Santiago y

Congreso de Reformas Sociales de Valencia ....
En 1910: Viaje á Gijón, con motivo de la huelga

de cargadores. - Viaje á las minas de Alma­
dén. - Viaje á Bjlbao, con motivo de la huelga
minera .

En 1911: Inauguración del Museo Social de Barce­
lona. - Viaje á Oviedo, con motivo de la huelga
minera .

13). IMPREVISTOS.

800

765,91

460,50
110,30

1.518,65

3.06,5,70

827,95

Á estecapítulo se llevan los gastos que, por su espeéial natu~ale­
za, no tienen cabida eIÍ los demás, habiendo ascendido aquéllos, en
los diversos años, á lo siguiente: '

, En estas cifras están in­
~ cluídas las de instalación.

En 1904 .
En 1905 .
En 1906 .
En 1907............•
En 1908 ..
En 1909...•.........
En 1910.•. .•........
En 1911. ........•...

8.999,68 pesetas. ¡ Incluidos los gastos de ins-
8.191,91 -' ~ talacion.
3.424,65

10.592,90
17.575,81

3.318
158

2.239,60

. /.

El Negociado de Contabilidad del Instituto comprende los servi-
cios siguientes:·

Relaciones con la Ordenación de Pagos.
Idem con la Intervención Central de Haciend a.
Idem con el Tribunal de Cuentas del Reino.
Servicio de Habilitación .
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Teneduría de Libros.
Servicio de Material.
Régimen de Administración interiór.
Las cuentas se llevan por medios claros y sencillos, haciéndose un

resumen mensual, que examil1a el Consejo de Dirección, previo in_o
forme de una Ponencia permanente, inspectora de cuentas, que exa- ­
mina los asientos de los libros y sus justificantes. Actualmente esta
Ponencia está formada por los Vocales del Consejo de Dirección
D. Rogelio de Inchaurrandieta y D. Francisco Largo Caballero.
Anualmente se forma un resumen, que, examinado por el Consejo,
se somete al Pleno, y, una vez aprobado por éste, se envía al Sr. Mi­
nistro de la Gobernación, para su publicación en la Gaceta.

c. Asuntos· generales.

Por Real decreto de 3 de Febrero de 1911 se modificaron los ar­
tículos 15, 38 y 68 del Reglamento del Instituto, y se dispuso que el
Consejo de Dirección podría entender también en todos aquellos
asuntos referentes á'la aplicación de las Leyes sociales que, de modo
general ó especial, le delegase el Pleno, sin perJuicio de que los éleve
á éste cuando acuerde que así lo requiere su importancia é índole, ó
cuando lo soliciten dos Vocales de la Corporación.

El Consejo de Dirección ha entendido, entre otros asuntos, en los
siguientes: -

Reconocimiento de mercados' dominicales.
Recursos referentes á la constitución ó funcionamiento de Juntas

locales y provinciales de Reformas Sociales.
Instancias sobre accidentes del trabajo..
Cónsultas diyersas.

IV-

Registro general.

De -conformidad con lo dispuesto en el arto 82 del Reglamento, la
Secretaría general ha tramitado y distribuído los asuntos, llevando,
al efecto, los registros de entrada y salida de la documentación. El
nÚmero de 'documentos tramitados por esta dependencia, desde el
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año 1904 á la fecha, pasan de 340.000. Mensualmente se publican en
el Boletín del Instituto el número de los tramitados en el mes prece­
dente, con el siguiente índice:

/

ENTRADA

. Documentos procedentes de los Ministerios.
de las Juntas locales.
de las Juntas provinciales.
de las Autoridades judiciales.
de los Gobiernos civiles.
de los Gremios, Corporaciones y Sociedades..
de las Autoridaaes administrativas.
de los particulares.
de los Sres. Vocales' dellnstituto.
de las Secciones éorporativas.
de las Secciones técnicas.
del personal.
del Extranjero.

Partes de accidentes del trabajo.
Hojas estadísticas.

SALIDA

.'

-'

Docu~entos enviados á los Ministerios.
enviados á las Juntas locales.
enviados á las Juntas provinciales.
enviados á las Autoridades judiciales.
enviados á los Gobiernos civiles.
enviados á los Gremios, Sociedades y Corporaciones.
enviados á las Autoridades administrativas.
enviados á los particulares.
enviados á los Sres. Vocales.
enviados á las Secciones corporativaE;.
enviados á las Secciones técnicas .
enviados al Extranjero.
enviados al personal.
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v

Archivo de la Secretaría.

Los informes1 estudios, ~onsultas y documentos en que ha inter­
venido la Secretaría quedan archivados en la misma, en cajas ad hoe~

figurando en todas ellas el índice de los documentos que contiene. (
En la actualidad hay 125 cajas con la siguiente rotulación:

Descanso dominical.
Concurso agrario.
Protección á la infancia.
Mujere::; y niños. ~

Crédito agrícola.
Contratos de aprendizaje y trabajo.
Casas para obreros..
Accidentes del trabajo.
Sociedades.
Arbitrajes.
Información agrícola.
Jurados mixtos.
Estadística del trabajo'.
Huelgas.
Boletín.
Comunicaciones dirigidas á los, Ministr0s.
Relaciones con Gobernación.
Reales órdenes.
Comunicaciones recibidas de los Gobernadores.
Comunicaciones dirigidas á los Gobernadores.
Comunicaciones recibidas de los Alcaldes.
Comunicaciones enviadas á los Alcaldes.
Relaciones exteriores.
Diversos funcionarios.
Particulares.
Inspección del Trabajo,
Delegaciones de Estadística.
Personal.
Jurita técnica.
Cartas y telegramas.
Varios.

MTIN. Biblioteca Central



- 28-

Instituciones de Previsión.
Organización del InstitutQ (5 tomos).
Emigración.
Suscripción nacional (6 tomos).
Actas de la Comisión de Reformas Sociales.
Actas del Consejo de Dirección.
Actas del Pleno (8 toínos).

VI

Informes especiale's."

La Secretaría ha informado al Plerro sobre los siguientes asuntos:
Instancia de los trabajadores del muelle de Santander y del Comi­

té de la antigua Federación Nacional de Fogoneros.
Instancia de la Asociación tipográfica 'y oficios similares de Vig'o

sobre la conducta seguida por las Autoridades de aquella población
con motivo de una huelga' de tipógrafos.

Instancia de la Junta local de Barcelona respecto del salario y ho­
~as de jornada de los obreros en toda clase de obras públicas.

Memorias y cuentas de la suscripción nacional para los damnifica­
dos por el hundimiento del tercer Depósito.

Informe referente á la Fábrica y obreros de Mieres. _
Instancias referentes al derecho del sufragio en las elecciones del

Instituto. '
Censo electoral de Asociaciones.

VII

Conferencia sobre previsión popular.
I

En los días 19 y 20 de Octubre de 1904 se celebró e~ el Instituto
de Reformas Sociales la conferencia sobre «Previsión popular», convO-:­
cada por Real orden del Ministerio de la Gobernación, fecha 23 de
Julio del mismo año. Concurrieron á esta conferencia representantes
de 24 Cajas de Ahorro y una Delegación del Instituto, formada por
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su Presidente, dos Vocales del Consejo de Dirección y otros dos de
cada una de sus Secciones' corporativas. Presidió la conferencia el
Presidente del Instituto, y el Secretario de esta Corporación lo fué
también de esta conferencia.

La Secretaría del Instituto realizó todos los trabajos de Secretaría
de la conferencia, organizando un servicio taquigráfico, que le per­
mitió publicar íntegras las discusiones de aquélla en un folleto que
se repartió profusamente entre las instituciones de ahorro popular de
España y las personas que se dedican á esta clase de estudios.

'*'* '*'

Las conclusiones aprobadas por la Conferencia pasaron como po­
nencias al Instituto, sirviendo de base á las disposiciones administra­
tivas que sirvieron para establecer el Servicio interprovincial de trans­
ferencias de libretas de las Cajas de Ahorro, y al proyecto de Ley
creando un Instituto Nacional de Previsión, que oportunamente se
remitió al Gobierno, que éste presentó á las Cortes, y que constituye

·la Ley de Z7 de Febrero de 1908.

VIII

Tribunales arbitrales.

a) En virtud de los acuerdos tomados por el Instituto en sus se­
siones de 7 y 10 de Enero de 1905, á propuesta de la Sociedad de
obreros canteros y de la Uhión Gremial de Maestros del Ramo de Cons­
trucción, se constituyó .un Tribunal arbitral, compuesto por los seño­
res Azcárate, Moret, Dato y_Puyol, Secretario, encargado de resolver
el conflicto orurrido con motivo del accidente que sufrió un obrero. It,

La Secretaría realizó los trabajos de organización y funcionamien­
to de este Tribunal arbitral, para el que se recibieron 25 cQmunica­
ciones de Sociedades patro:lales y obreras~ y se practicó una infor­
mación oral, á la que concurrieron obreros y patronos, cuyas decla­
raciones fueron extractadas en la Secretaría para conocimiento del
Tribunal. También se llevó á efecto una información escrita de los
patronos y obreros. Celebró el Tribunal siete sesiones, dictando pOI'

unanimidad en la de 11 de Febrero el laudo. '\
b) Con motivo de la huelga ocurrida en el puerto de Valencia
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en 1905, se nom1?ró en aquella ciudad una Comisión illixta, compues­
ta de obreros y patronos, para la solución del conflicto, la cual acordó
someter la cuestión al arbitraje del Instituto y acatar de antemano lo
que decidiese.

En la sesión celebrada por el Instituto el día 28 de Enero de 1905
fueron designados para formar parte del Tribunal el Sr. Azcárate,
Presidente; los Sres. Dato y Ruiz de Velasco, representantes de los
patronos; los Sres. Largo Caballero y Mora, representantes de los
<>breros, y el Sr. Puy?l, como Secretario.

El Tribunal de arbitraje, después de celebrar tres sesiones, en las
que se llevó á efecto una amplia información en que intervinieron
obreros y 'Patronos interesados en el conflicto, dictó por unanimidad
el laudo correspondiente.

Á la Secretaría se le encomendó todo el trabajo referente al fun­
cionamiento del Tribunal de arbitraje, así como la recepción y la
contestación de los telegramas, cartas y comunicaciones que se reci­
bieron con motivo del mismo, ordenación de las informaciones, etc.

e) El Tribunal de arbitraje designado por la Unión Gremial de
.Maestros de Construcción y por las Sociedades de albañiles El Tra­
bajo y El Porvenir del Trabajo, de carpinteros de armar, La Verdad
Social y los obreros marmolistas, fué formado por los seis Vocales de
representación obrera del Instituto y otros seis indicados por, el Ple-

'no, bajo la presidencia del Presidente del Instituto, y emitió por
unanimidad su laudo en igual fecha que el anterior.

La Secretaría realizó en este Tribunal trabajos análogos á los que
la ocuparon en los otros Tribunales arbitrales.

,1

IX

Suscripción nacional en favor de los damnificados por
el hundimiento del ·tercer Depósito del Canal de
Isabel 11.

Por Real orden de 9 de Abril de 1905, expedida por la Presidencia
del COTlsejo de Ministros, se dispuso que se promoviese una suscrip­
ción nacional, de carácter voluntario, destinada á socorrer á los damni­
ficados por el hundimiento ocurrido el día 8 en el tercer Depósito del
Canal, encargando al Instituto de distribuir el importe total de los
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donativos entre las familias de los obrerDs muertos y los que resulta­
ron heridos á consecuencia de la catástrofe.

La Secretaría del Instituto realizó los trabajos preparatorios dé la
distribución, tomando como base las listas de muertos y heridos reci­
bidas del Juzgado, y aportando toda clase de noticias, ya de los ex­
pedientes de indemnización por accidente del trabajo enviados por el
Ministerio de Agricultura, ya de las instancias individuales,ya de
las relaciones publicadas por los periódicos ó de los datos proporcio­
nados por particulares ó Corporaciones, formando así á cada intere­
sado un expediente, en el que constaban cuantos antecedentes pu­
dieran servir para mejor conocer el daflO que el accidente le había
producido..

Con objeto de completar las noticias acerca de cada uno de los
damnificados, acordó el Instituto que fuesen visitados por los Vocales·
de la Corporación, que, distribuídos por parejas, visitaron á todos los
que parecían llamados á disfrutar los beneficios de la suscripción, con
arreglo á los datos que suministró la Secretaría, y emitiendo de cada
uno el correspondiente informe.

Concedidp por el Pleno un amplio voto de confianza al Consejo de
dirección para todo lo referente á la suscripción nacional, el Consejo
comenzó el 14 de Julio el examen de cada uno de los expedientes,
continuándolo en reuniones sucesivas, celebradas en los días 15, 16,.
22 Y 23 del mismo mes. Se acordó establecer en principio cuatro ca­
tegorías de damnificados, á los que, respectivamente, se les asignó
2.700, 1.250, 750 y 600 pesetas, y para dar efectividad á todos los
acuerdos, se nombró una Comisión, compuesta del Presideute interino,
dos Vocales de la representación obrera y el Secretario general.

La Comisión comenzó á funcionar el 27 de Julio, continuando sus
tareas en los días 28, 29 Y 31 del mismo mes; 2, 3, 4, 7, 9 Y 12 de
Agosto, y 13 de Septiembre. Á estas sesiones concurrieron los intere­
sados, á quienes, previa identificación de su personalidad, se les hizo
entrega de los donativos por medio de talones de cuenta corriente.
Á dos de ellos, que no pudieron concurrir aL In~tituto, se les llevó el
donativo á sus propias casas, y á lósresidentes fuera de :Madrid se
les avisó por medio de las Autoridades de los pueblos en que habi­
taban.

Según consta en las relaciones enviadas al Instituto por la Inter­
vención del Banco de España, las cantidades ingresadas en este esta­
blecimiento y en sus· Sucursales con destino á la cuenta especial
abierta á nombre del Instituto de Reformas Sociales para los fines de
la suscripción fué un total de 105.821 pesetas 50 céntimos.
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Con cargo á esta cantidad. se libraron en el primer reparto 107 ta­
lones, que representaban la suma de 92.850 pesetas, y fueron distri­
buídás entre 93 damnificados, con arreglo á las categorías ya fijadas
y las que el Consejo de Dirección, con autorización del Pleno, tuvo á
bien establecer en vista de las circunstancias de cada caso.

En el segundo reparto se distribuyó el remanente, que ascendía
en total á la cantidad .de 12.971,50 pesetas, entre 36 damnificados,
con arreglo al dictamen que emitió una Ponencia nombrada para este
efecto, y compuesta de tres Sres. Vocales, abriéndose, con este motivo,
libretas en la Caja de Ahorros de Madrid á nombre de dichos damni­
ficados.

En resumen:

Importe total de la suscripción .
Cantidad entregada en el primer

reparto , , 92.850
Cantidad entregada en el segundo

reparto ; , . . . . . . . . . . . 12.971,50

Pesetas.

105.821,50

Los gastos que se produjeron con motivo del reparto del total de
la suscripción ascendie·ron á 65,90 pesetas, que se cargaron á cuenta
.del Instituto, á fin de no mermar cantidad alguna á la recaudada para
los perjudicados por la catástrofe.

x

Elecciones.

Los Vocales propietarios y suplentes de representación social, así
patronal como obrera, son elegidos por l:lsAsociaciones de uno ú otro

_ carácter legalmente constituídas, conforme á un procedimiento de­
terminado en el Reglamento orgánico del Instituto. Durante la vida -­
de éste se han celebrado dos elecciones generales: la primera, al or­
&,anizarE>e la Corporac~ón, y la segunda, el día 8 de .Marzo de 1908.
A la primera elección; sin duda por la novedad del caso y la falta de
preparación social para estas funciones, 'concurrieron un corto núme-
ro de Sociedades. No ocurrió lo mismo en la de 1908, pues á ella acu­
dieron gran número de Asociaciones, según puede verse en el libro

-,
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que sobre este asunto publicó la Secret~rí~general, enca'rgada"de est~

servicio. Los documentos referentes á las elecciones se conservan "e:Q
la Secretaría general, convenientemente clasificados.

XI

Publicaciones de la Secretaría.'

La Secretaría ha publicado los trabajos siguientes. _
Informe referente á las minas de Vizcaya, redactado por los seño­

res D. Eduardo Sanz y Escartín, D. Rafael SaliLlas, Vocales de laCo·
misión nombrada para este objeto, y D. Julio Puyol y Alonso, Secre­
tario de la misma.

Conferencia svb're previsión }Jopular.
llfemoria acerca de la suscripción nacional e1~ favor de los .dam1tÍ-

ficados por el hundimiento del tercer lJepósito del Canal del Lozoya.
Informe acerca de la Fábrica y obreros de Mieres.
Proyectos discutidos en el Pleno y en las Secciones.
Memoria sob?'e las elecciones de Vocales y Suplentes obreros y patto­

nosverificadas el día 8 de Marzo de 1908.
Informe acerca del conflicto obre?'o-patronal de Gij.ón, por D. Vi­

cente San tamaríade Paredes, D. Francisco Mora y D. Pedro Pablo de
"A..lareón, Vocales comisionados por el Instituto, y por D. José María
González y Pérez, Auxiliar de la Secretaría general y Secretario de la
Comisión. .

La plantilla de personal de la Secretaríageneral consta en la ac-
tualidad de los siguientes funcionarios: "

1 Secretario general-Jefe, con , .
1 Auxiliar, con '" .
2 Auxiliares, con .
4 Escribientes, con .

6 .000 pesetas.
3.000
2.750
1.750

3
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SECCION PRIMERA

La Sección La técnico-administrativa, acomodándose álo dis­
puesto en los artículos 89 al 98 del Reglamento del Instituto, ha or­
ganizado los siguientes servicios:

1.
H.

IIl.
IV.
v.

VI.
.. VII.

Informes preparatorios de la reform'l legislativa.
Jurisprudencia de los Tribunales.
Relaciones con el Extranjero.
Publicaciones.
BQletín.
Servicio bibliográfico.
Archivo, registros y mecanogr~Jía.

1

Informes preparatorios de la reforma legislativa.

Para realizar esta labor, la Sección empezó por catalogar. los ante­
-eedentes parlamentarios sobre legislación social desde 1810. Hoy tiene
ya ultimado, revisado y publicado el Catálogo, que se completa, por
lo que se refiere á los ocho últimos años, con el extracto de las dis­
eusiones de Cortes, y la historia~ al día, de los proyectos y proposiciones
de Ley de carácter social en tramitación. Además, ha procurado re­
unir la legislación social extranjera, catalogándola convenientemen­
te, y llevando con especial cuidado lo relativo á los proyectos de Ley
que en los principales Parlamentos se presentan y discuten.

Ha emitido, entre otros, por encargo del Instituto ó del Sr. Pre-
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sidente, los siguientes informes sobre 1'eformas legislativas y sobre
cuestiones relacionadas con la legislación social:

L o Preparación del IJroyecto de Ley de Sindicatos agrícolas.
2.o Excepción de embargo de los salarios.
3. 0 Preparación de la reforma de la Ley de Accidentes del traba­

jo de 30 de Enero de 1900.
4 o Reforma de las disposiciones 2. a y 3.a del arto 4.° de la Ley de

Accidentes del trab::ljo.
5.° Instancia de los Capataces de minas, de los Capitanes y Oficia­

les de la Marin-a mercante y de la Comisión ejecutiva del primer Con­
greso de vi::ljantes y representantes de comercio, solicitando la inclu­

, sión en la citada Ley.
6.° Sobre constitución del fondo de garantía, á los efectos de la

Ley de Accidentes.
7.° Reforma del arto 9.° de la Ley de 13 de Marzo de 1900, relativa

al trabajo de las mujeres y de los niños.
8.o Instancia de la Asociación de Propietarios de Madrid, en la

que se proponen adiciones á la Ley de Accidentes del trabajo.
9.° Solicitud de los obreros de mar del Puerto de Santa María so-

bre inclusión en la citada Ley. ,
10. Exposición de varias Asociaciones obre~as de Barcelona, rela­

tiva á la reforma de la mislIÍa Ley.
ll. Instrucciones para la creación de Pósitos y Estatutos modelo..
12. Preparación de unas Bases para un proyecto de Ley de Casas

para obreros (casas baratas).
13. Conveniencia de (wncertar un Tratado con Francia sobre

accidentes del trabfljo.
14. Informe acerca de un Tratado con Alemania para la protección

de las víctimas de accidentes marítimos.
15. Informe relativo al proyecto del Seguro popular.
16. Informe acerca de la represión de la mendicidad.
17. Informe referente al proyecto de Ley de jornada máxima en

las minas.
18. Informes diversos sobre consultas del Ministerio de Estauo

acerca del Convenio de Berna sobre trabajo nocturno de la mujer.
19. Proyecto de Ley llamado de la Silla.
20. Proyecto de reforma de la Ley de Tribunales industriales.
21. Proyecto de Reglamento para la aplicación de la Ley de C:1­

sas baratas, en colaboración con la Sección 2. a

22. Informe relativo al proyecto de Código minero, remitido por
el Ministerio d.e Fomento.
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23. Además, informes varios (las Cooperativas y el Estado, in-

compatibilidad de la Ley de Sindicatos y el Reglamertto del Timbre,
salari0!llínimo, interpretación de preceptos de la Ley de Acciden­
tes, etc.).

La Sección tiene hoy en estudio los siguientes informes:

1.o Aplicación de la Ley de Accidentes del trabajo á la agri­
cultura.

2. o Bases para una Ley sobre la enfermedad profesion·al. r,
3. o Modificación de la legislación vigente sobre contratación de

los servicios públicos para facilitar la intervención en los mismos á
las Asociaciones obreras.

4. o Informe sobre la reglamentación del trabajo de los obreros
descargádores en los puertos.

5.° Proyecto de una Ley sobre la mutualidad maternal.
6. 0 Proyecto de ffases para la institución de las pensiones obreras

de retiro.
7." Proyecto de Ley orgánica de Cooperativas.
8. 0 Reglamentación del trabajo á domicilio.
9. o Reglamentación del trabajo de los panaderos.

Además, la Secci?n reune materiales para una publicación sobre
Códigos del trab~jo.

11

Jurisprudencia de las Tribunales.

La Sección dedica especial atención á la recopilación, extracto y
publicación de la jurisprudencia de accidentes, tanto del Tribunal
Supremo como de las Audiencias y Juzgado~, y recientemente de los
Tribunales industriales.

En el Boletin se insertan 10s fallo!?, dentro de lo que permite la
extensión de las demás materias del mismo, y separadamente ha pu­
blicado dos tomos con cuatro índices (crúno]ógico, por artículos de la
Ley y del Reglamento, doctrinal y de artículos de la legislación co­
mún), estando en preparación el tercero. Las sentencias del Tribunal
Supremo se publican íntegras~ y las de los demás Tribunales y Juz­
gados, en extracto.
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III,
Relaciones con el Extranjero.

Otro de los serVICIOS que tiene á su ·cargo la Sección La es et
de relaciones con el Extranjero, el cual se divide en los grupos si­
guientes:

1.0 Relaciones con las Oficina::; y Departamentos extranjeros de
carácter análogo á los del Instituto;

2.0 Relaciones con entidades de carácter privado, Sociedades y
particulares;

3. o Prensa extranjera;
4.o Trabajos varios.

Desde los primeros momentos de su funcionamiento, el Instituto,
por conducto ele la Sección La, se puso en relación con los De­
partamentos elel Trabajo existentes en el Extranjero, estableciendo
con ellos el cambio de publicaciones y el envío recíproco ele datos é
informes. Hoy puede decirse que todas las entidades de este género
que existen en Europa, América y Australia, se hallan en relaciones
directas y constantes con el Instituto.

El segundo grupo se refiere á la relación con las Asociaciones in­
ternacionales de carácter social (Protección legal de los Trabajado­
res, Lucha contra el'paro, etc.) y conlos Comités permanentes de
Congresos internacionales; todas mantienen activo cambio de publi-:
caciones con el Instituto.

El tercer grupo, el de la Prensa extranjera, permite á la Sec­
ción l.a la recop,ilación de elatos 'referentes á proyectos y reformas
legislativas, y á sucesos de carácter social. En sus suscripciones á
periódicos extranjeros están representados los diversos matices so­
ciales y políticos de Alemania, ~élgica, Francia, Inglaterrá é Italia;
La Sección recoge ele la Prensa muchas de las noticias que inserta en
la «Crónica del Extranjero» del Boletin, y clasifica en su Archivo las
noticias de carácter social de mayor interés.

Finalmente, en el grupo de trabajos varios merece citarse, en pri­
mer término, la colaboración en todas las informaciones legislafivas
que ha preparado y publicado el Instituto. Esta colaboración consiste
en la traducción de las Leyes extranjera¡:: relativas al asunto en estu-

MTIN. Biblioteca Central



- 39-

dio~ de modo que éste resulte tan'acabado y completo como sea posi­
ble. En segundo lugar, puede indicarse la publicación del anuario de
Gongr..esos sociales, cuyo cuart-o tomo, correspondiente á 1909-1910,
acaba de publicarse. Estos anuarios se hacen con los datos recogid()S
'en los periódicos y ~evistas de los distintos países que se reciben en
el Instituto .
. - Dispone en la actualidad la Sección ] ~a de un importante ele;
mento de información: el que suministran las despachos de los Agen­
tes diplomáticos-y consulares de España en el Extranjero. Para r.on­
fleguir este resultado se dirigió el Instituto al Sr. Ministro de Estado,

'rogándole, primero, que nuestros representantes en el Extranjero
procurasen remitir al Instituto las publicaciones de carácter social
que se hicieran en los países en donde estén acreditados, y más tarde
consig'uió también·' que dichos representantes diesen cuenta de los
proyectos legislativos que se presentaban á los Parlamentos y de los
sucesos más salientes de carácter social. Gracias, por lo tanto, al celo
de estos funcionarios, el Instituto dispone de datos propios y fidedig-

. nos para la «Crónica del Extranjero», que inserta en su Boletín.
En una palabra, la labor que corresponde al servicio extranjero

de la Sección La cOnsiste: 1.0, en la correspondencia con institucio­
nes similares de·fuera de España; 2.°, én la lectura y utilización .de
la Prensa extranjera; 3.°, en la traducción de Leyes y Reglamentos
extranj eros, y 4. 0

, en la redacción de la «Crónica del Extranjero»
del Boletin.

IV

Publicaciones.

Las p¿blicaciones del Instituto revelan su labor poniendodema-
nifiesto la variedad de los trabajos que realiza. . ,

Esas publicaciones son, en general, de las siguientes clases:

Primera. Recopilaciones de Leyes y de jurisprudencia, y crónicas
.y resúmenes de movimiento social y parlamentario.

Segunda. Sobre movimiento bibliográfico, expresado en la sección
correspondiente del Boletin, en folletos especiales y en los apéndices
de gran número de publicaciones del Instituto.

Tercera. Sobre preparación legislativa, que se traduce en los in­
forme:;; elevados al Pleno por la Sección 1.a
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Cuarta. De labor práctica del Instituto: estadísticas, informacio':'
nes, inspección, Secretaría, etc.

Las publicaciones de la Sección l.a son fruto de la colaboración
de todo su personal, aporta~do cada auxiliar á las mismas los resúl"::
tados del trabajo que está á su cargo, mediante la distribución que
oportunamente se hace de los asuntos, seg-ún las aptitudes y prepa­
ración técnica de cada uno de los auxiliares. Algunas de esas publC":
cacioues han exigido mayor participación del auxiliar más especiali­
zado en la materia de que se trata .

.Al):tes de constituirse la Sección se publicaron por el Instituto las
siguientes obras:

Informe referente á Zas minas de Vizcaya'; redactado por los seño-:­
res D. Eduardo Sanz y Escartín y D. Rafael Salillas, Vocales de la
Comisión nomhrados para este objeto, y D. Julio. Puyol y Alonso,
Secretario de la misma. - Un vol. en 4. 0 -Madrid, Sucesora de M. Mi-
nuesa de los Ríos, 1904. ' "

. JJfóción projJonie)~do modificaciones y adiciones á la Zeyde A cciden­
tes del trabajo, que presentan al Instituto de Reformas Sociales los
Vocales elegidos por la clase obrera. ---, Un folleto~n 4.°_ Madrid,
Sucesora de M. Minuesa de los Ríos, 1904.

Cajas Nacionales de Seguro popular: Injormación legislativa, por
.D. José Maluquer y Salvador, Vo~al del Instituto. - Un folleto
en 4. 0 -Madrid, Sucesora de M. Minuesa de los Ríos, 1904.

Caja de Pensiones para obreros. - Informe del Vocaldel Instituto
D. José Maluquer y Salvador.-Un folleto en 4. o -Madrid, Hijos de
M. G. Hernánd-ez, 1903.

Memoria que la Comisión nombrada para adjudicar"elpl'emio con­
cedido por S. M. el Rey (Real orden de 6 de Febrero de 1903) pre­
senta al Instituto de Reformas Sociales. Tema del concurso: El pro- /
blema. agrario en el Mediodía de Espaií3; conclusiones para armoni­
zar los intereses de propietarios y obreros; medios de aumentar la
producción del suelo.-Un folleto en 4. o-Madrid, Sucesora de M. Mi­
nuesa de los Ríos, 1904.

Memol'ia qlte obtuvo el premio ofrecido PO?' S. ¡J;[. el Rey en el con­
curso abierto por Renl orden de 6 de Febrero de 1903 ante el Institu";
to de Reformas Sociales. Terna del concurso: El problema agrario en
el Mediodía de Espafla; cOllel usiones para armonizar los intereses de
propietarios y obreros; medios de aumentar]a producción del suelo.
Lema: Progreso en el cultivo. Su autor, D. Celedonio Rodrigáñez.-
UII folleto en 4. 0

.
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Mei'iwria que obtu'vo accésit e'Jt el mismo C01wurso.-Lema: Despabi­
lémonos. A.utor anónimo.-Un folleto en 4. 0

Memorias que o-btuvie1'OJt accésit en el concurso: De D. José Queve­
do y García.-De D. Francisco Fuentes Cumplido. - De D. Cecilio
Benftez Porral.-De D. Gonzalo Martín y González.-Folletos en 4.-0

Constituída la Sección, se han publicado por ella los siguientes
trabajos:

Preparación de la re.fMoma de la Ley de A ccidentes del trabajo de 30
, de Hnero de 1900.-Un vol. de 238 páginas.

Legislación del tra1Jajo.~Un vol. de 358 páginas.
Legislación del trabajo. Apéndice primero. Un vol. de 232 pági­

nas.-Idem segundo. Un vol. de 364 páginas.-Idem tercero. Un vo­
lumen de 557 páginas.-Idem cua1·to. Un vol. de 414 páginas.­
Idem quinto. Un vol. de 253 páginas. -Idem sexto. Un vol. de 458
páginas.-Idem séptimo. Un vol. de 380 págillas.

Legislación del trabajo: Índice de los tomos publicados (1905-1910/
Un vol. de 289 páginas.

La emigración.--Inforrnación legislativa y bibliográfica.-·Un vo­
lumen de 269 páginas.

InstitutoJ.Vacional de Previsión.-Un vol. de 287 páginas.
Projet de Loi s.ur la création d'u,n 11tstitut National de Prévoya1tce.­

un folleto de 21 páginas.
Jurisprudencia de los pJ'ibunales en materia de accidentes del tra­

bajo. Tomo 1: Un vol. de 220 páginas.-Tomo II: Un vol. de 559
páginas.

Re.forma del arto 9. 0 de la Ley de 13 de Marzo de 1900 sobre el tra­
bajo. de las mujeres y de los niños.-Un folleto de IRpáginas.

Preparación de las Bases para un proyecto de Ley de Casas para
obreros: Casas baratas.- Un vol. de 459 páginas.-(dem (2.a edi­
ción).-Dos volúmenes de 744 y 239 páginas.

Catálogo de documentos y fresume12, de debates parlamentarios sobre
cuestiones sociales.-Un vol. de 446 páginas.

Preparación de la )'e.forma de la Ley de Accidentes del trabajo
de 30 de Enero de 1900.-Un vol. de 237 páginas.

Í1ulice de los proyectos 1J proposiciones de Ley, interpelaciones, rue­
gos, preguntas, etc., de carácter social (Cuerpos Colegisladores, legisla­
tura,~ de 1907-1908 y 1908-1909).-Un folleto de 30 páginas. . .,~~

Preparación de las Bases pa?Oa un proyecto de Ley de A ccide'ntes de!
tI'abajo en la agricultura.-Un vol. de 3S:3páginas. ,

Biblio.r¡ra.fía de revistas: A 1·tfc1tlos sobre cuestiones .r;ocíales. Año~

1906~ ]907, 1905 y ]909.-Cuatro folletos que Human 353 páginas.
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C01¿gresos sociales en Úi06) 1907, 1908, i909 y 1910.-Cuatro vo­
lúmenes que suman 932 páginas.

Proyecto de 'rejorma de la Ley de Accide'Jttes del trabaJo.-Un vo­
lumen de 758 páginas.

Proyecto de Ley sobre cont'J'ato de trabajo (infO'J'mación legislativa
y bibliográfica). - Un vol.~ de 528 páginas.

Preparación de la reforma de la Ley de Trib'unales industriales.­
Un vol. de 358 páginas.

Ley sobre casas baratas de 12 de Junio de 1911 y Reglamento para
su aplicación, fec/ta 11 de A bril de 1912.- Un folleto de 48 páginas.

p'J'oyecto de Cuestionario para una información sobre la mendicidad,
reeomendáda pO'J' Real order¿ de 14 de Ene'J'o 'de 1908.

La representaeión obrera en los Consejos del Trabajo de -difer~'Jttes

países. Información legislativa.~Unfolleto de 30 páginas.
Las Sociedades cooperativás JI el Estado. Informe.-Un folleto de 63

páginas.
Preparación de un proyecto de Ley rejeí'ente á la obligación de pro­

porcionar asientos á las mujeres empleadas en tiendas y al~acenes. In­
forme de las Secciones 2.ay l.a_un folleto _de 32 páginas.

Proyecto de Ley referente á la obligación de proporcionar asie'Jttosá
las mujeres empleadas en tiendas y almacenes, redactado según los acuer­
dos del Instituto de Reformas Sociales.-:-Un folléto de 34 páginas.

La Sección tiene en pre,paración las siguientes publicaciones:

Catálogo' de la Biblioteca del Il'¿stituto de Rejm'mas Sociales.
P'J'eparación de la,s Bases para un proyecto de Ley sobre la enjerme-

dad profesional.'
P'J'eparación de las Bases para U1t proyecto de Ley de Aécidentes del­

trabajo en la agricultura (2. a edición, con la información de la Sec-
ción 2.a). -

.JIanual de Legisla(:ión obrera. ,_
Jurisprudencia de los Tl'ibunalesen materia de accidentes del trabajo

(tercera parte).
Manual del cooperadm·.

,Legislación ltispa'Jtoame'J'icana del trabajo. . _

No son estas todas las publicaciones del Instituto; pero la Sec­
ción l.a selimita á dar cuenta de las que ha elaborado. Las demás
han sido hechas por otras Secciones y por la Secretaría general.

¡
MTIN. Biblioteca Central



Páginas.

~ 43

/

v
«Boletín del Instituto de Reformas Sociales».

La Sección ha publicado 96 c'ltadel'J'w8 del Boletin, procurando
cumplir con ñdelidad el programa formulado en el primer número
del mes de Julio de 1904. Todas las Secciones y la Secretaría han
contribuído con sus trabajos á esta,publicación mensual.

El Boletí'n, aparte de la jurisprudencia de los Tribunales y de la
bibliog'rafía, de que se hablará oportunamente, contiene:

].0 El extracto de las actas de las sesiones celebradas por el Ins-'
tituto en pleno y por el Consejo de dirección y los proyectos por éste
aprobados;

2.° Informes varios, Memorias y trabajos de la Sección 2.a ;

3.° Las estadísticas de huelgas y coste de la vida del obrero y
otras que normalmente elabora la Sección 3.a ;

4.° El movimiento de documentos, que lleva la Seyretaría bajo los
-"dos conceptos de entrada y salida, y el de los que se tramitan en las
Secciones y el Servicio bibliográfico;

5. o La «Crónica social», que se redacta consultando los periódicos.
,de Madrid y de Provincias que recibe la Sección l.a;

6.° Todas las disposiciones legistativas de carácter social publica­
das en España en los ocho años;

7.° La labor parlamentaria de interés social en 16s dos epígrafes
de «Proyectos y proposiciones de Ley en tramitación» y «Debates»;

8. o La «Crónica del Extranjero», que se elabora, según se ha dicho~

consultando las revistas y periódicos extranjeros que el Instituto
recibe. .

La colección del Botetin forma hoy ocho volúmenes, que respecti­
vamente tienen el siguiente número de páginas:

Volumen 1 (1904-1905) .
Ir (1905-1906) ...•....... , .

III (1906-1907) .
IV (1907-1908) ..
V (1908-1909). _. '" .

VI (1909-1910) ... '," .. , . .. . .
VII (1910-1911) .•...............

VIII (1911) \ 1 Julio á.Dici~mbre..
I JI Enero a JulIo .... "

964
1.044
1.119
1.355
1.352
1.448
1.452

847
700

TOTAL, ., ••••••••••.. , ~. 10.281
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La gran abundancia de original, que ha obligado á aumentar cons­
tantemente el número de páginas del Boletín, ha impuesto la necesi­
dad de reducir á indicaciones generales la tramitación de los pro­
yectos de Ley en las Cortes, dejando el mayor detalle y los extractos
de los debates parlamentarios para publicaciones especiales.

La Sección tiene en prensa el índice de los ocho volúmenes pu­
blicados.

VI

Serviéio bibliográfico.

A. LIBROS y. FOLLETOS.

La Biblioteca se ha .formado, y sigue formándose, con arreglo á
lo dispuesto en la Memoria presentad~ en Abril de 1904 al Consejo
de Dirección del Instituto. Su fondo principal lo constituyen -las obras
sobre reforma y política social, regla obligada, si había de servir, se­
gún su capital objetivo, como fuente para el estudio de las cuestio­
tiones y soluciones sociales, y para la elaboració.n de la legislación
social en Espaüa. La Sección ha procurado reunir, sin desatender al­
gunos antiguos libros, los m~s importantes de nuestro tiempo publi­
cados en Francia, Alemania, Inglaterra, Bélgica, Austria, Italia, Sui-'

·za, Estados Unidos, etc., sobre la materia; á su lado las publicaciones
más interesantes de Economía, SOclología y. Derecho, que tan estre­
cha relación tienen con aquel particular asunto, amén de las enciclo­
pédicas de Historia, de Ciencias, de Geografía, de Filosofía,' de cul­
tura general, en suma, indispensables en toda biblioteca, y enfun­
ción de su especial objeto.

En fin, forman la Biblioteca actualmente. 18.368 libros y 3.524-fo­
lletos; total, 21.892 volúmenes (12.142 obras).

En la formación de este fondo de la Biblioteca ha tenido una
part~ muy importante el cambio de las publicaciones del Instituto
con las de otras entidades. Estas forman un material inestimable, in- ,
cluso por no estar muchas de ellas en el comercio. De esta suerte se
han obtenido: a) casi todas las publicaciones oficiales de los Institu­
tos similares del Extranjero; b) muchas otras de los Gobiernos; e) IÍlU'

chas de Instituciones y Corporaciones de utilidad pública y aun pri"':
vadas; el) las oficiales españolas, y e) 'las de muchas instituci?nes
nacionales consagradas á labor social y pública. Sólo de las reVIstas
se-obtienen casi todas las nacionales y 60 extranjeras, á cambio del

MTIN. Biblioteca Central



-45-

-Bo.letín del Instituto. Esta clase de documentos se enriquece también
constantemente con las publicaciones qúe nuestros representantes·
diplomáticos "JT consulares nos remiten, bien directamente, bien por
conducto del Ministerio de Estado, y como el servicio por este COD-'

dueto va haciéndose ~da vez más intenso, ha empezado á darse
cuenta de cada uno de los envíos en sección aparte del Boletín, en la
forma siguiente:

«Publicaciones recibidas del Ministerio de Estado:

El Sr. Subsecretario del Ministerio de Estado, de Real orde~ co­
municada por el Sr. Ministro, remitió al Instituto' de Reformas So­
ciales las siguientes publicaciones, enviadas al efe~to por los repre­
sentantes de España en los países á que se refieren:

Ministerul Agriculturei, Industriei, CQmerciului' si Domenülor: Lege
si Regulament asupra Muncei minorilor. si femeilor in· asezamiutele in­
dustriale si exploatari miniere. ~ Buearesti, 1906..

Regia monopolurilor statului: Pm'te din Institutiunile Statulni, Pa
tron in Folosul Lucratorilor de Ion Themis; Alexandrescu. - Bucares­
ti, 1910.

Ministere de l'Agriculture, de l'Industrie, du Commerce et des Do­
maines: La Loi sur les ..'\;fines en Roumanie. - Bucarest, 1895.

Meyer: Supplementary List of references on the eicht hour Worki11g
day. Library of Congress: Division of Bibliography.- Washington, 1911.

- Supplementary List of references as child labor ín the United Sta­
te8. Library of Congress: Division of Bibliography. - Washington, 1911.

Statut Trgobachke KOmere u Beogradu. - Beograd: Nova Schtampa­
rija Save Radenkovichay brata, 1910.

Statut Radnichke Komore'u Srbiji. - 1910.
Statut indust1'ijske Komore Kralevine Srbije. - Beograd: Schtampa­

rija «Mercur». Milorada Stefanowicha, 1911.
Reschenie G. Ministra Narodne Pribrede. - Beograd: Schtampanoti

druseh Schtamparija. Kral. Srbije, 1911.
Zakon o Radniama. - Beograd: Schtampano ti drschabnoj Schtampa­

riji Kralevine Srbije, 1910.
Uput8tba i Objaschn-ienia zanatlijama izal1atlijskim eChafima o p1'¡­

meni zakona o radníama izdanie Zanatske Komore; L - Beograd, 1911.
Ugledni Statut za za obrazobaníe zanatlijskix ech2fa. Izdanie' Za­

natske Komore; n.
Uputstbo za Obrazobanie zanatlijskij echafa izdanie Zanatske Komú­

re; nI.
Zakon o Hadníama. - Beograd: Schtampano ti drjabnoj Schtampariji

Kralevine. Srbije, 1911.»
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y así sucesivamente, ayudando esta publicación á la formación
de esta 'parte especial del Catálog9·

B.' REVISTAS.

Cuenta con las siguientes:

De España - : 88
» Alemania .- . .-........ 21
}) Argentina '. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5
» Austria·........................ .. 2
¡) Bélgica............................ 10
» Canadá.:............. 1
» Ceritroamérica..................... 1
}) Chile.. ' ·0.............. 1
» Estados Unidos.,....... 10
}) Francia....... . .... _. . . . . . . . . . . . 43
» Holanda........................... 1
}) Inglaterra., -o, • •• 9
¡) Italia " ,.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15
» Méjico , ....•.. 1
1) Norueg'a.....•.. ,.......... 1
¡) Nueva Zelanda '. 1
» Portugal .. ,....................... 3
» Rusia ... ,......................... 1
}) Suecia... . . . . . . .. . . . . . . .. . . . 2
»' Suiza ".............. 2

TOTAL. ..•••••• •.•.•.•..•• 218

De ellas sé reciben:

Por cambio. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . 142
Por suscripción. . . . . 70
Por donatiyo J. ~ .. ... . 6-

He aquí la lista de unas y otras, con indicación de las adquiridas
por suscripción y de las que se re~iben por cambio con el Boletín:

l.-Revistas extranjeras.

a) Recibidas por suscripción.

.A.le:ra.ania_

Annalen fÜ1' Soziale Politik 1tnd Gesetzgebung. - Berlín.
Archiv für BüriJerliches Recht. - Berlín.
Archiv fÜ1' die Ge.~chichte des 80zialismus und der A'rbeiterbewll'­

gung - Leipzig.
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Archiv für Sozíalwissenschaft und Sozialpolitik. - Tubinga.
Bibliogl'aphie del' Sozial und Wil't.~chaftsgeschichte.- Berlin .

. Blaettel' fül'die Ge.~am~en Sozialwissenschaften. - Berlin.
Blaettel' fül' Vergleichende Rechtswissenschaft und Volkswirtschafts­

lehl'e. - Berlin.
Die HUfe. - Berlin.
Jahl'bu,ch fül' Gesetzgebung, Vel'waltung und Volkswil'tschaft.-

Leipzig.
Jahl'büchel' fül' NationalOkonomie und StatÍ!~tik. - Jena.
Littel'al'ischer Zentl'alblatt fül' Deutschland. - Leipzig.
Soziale Kultul'. - Gladbach.
Soziale P1'axis. - Berlin.
Sozialistische Monats-Hefte. - Berlin.
Technische Auskunft. - Berlin.
Viel'teljahl'schl'ift fül' Sozial und Wil'tschaftsgeschichte. ~ Leipzig.
Zeitschrift für Sozialwissenschaft. - Berlín.
Zentralblatt für Rechtswissen~chaft.- Leipzig.

.A.ustria_

. Zeitschl'ift für Volkswil'tschaft, Sozialpolitik und Vel'waltun(l.­
Viena y Leipzig.

Bélgica_

Bibliogl'aphie Economica Univel'salis. - Bruselas.
Bulletin mensuel de l'Institut de Sociologie Sol·vay. - Bruselas.
Le Mouvement Sociologique Internationale. - Bruselas.
Revue Économique I11,tel'11,atio11,ale. - Bruselas.:
Revue Social Catholique. - Lovaina.

Estados U :c.idos_

Political 8cie11,ce Quatel'ly. - Nueva York.
The American Jour11,al of Sociology. - Chicago.
The Annals of the Ame1'Ícan Academy of Political a11,d Social Sr.ien-

ce. - Filadelfia. .
The Inter11,atio11,al SociaUst Review. - Chicaga.
The Yale Review. - New-Haven.
The Quatel'ly Journal of Economics. - Baston.

Fra:c.cía_

A11,nar.e.~ d'Higiene Publique et de Médécine légal- Paris.
Bulletin de la 80ciété Fl'anr;aise des Habitations ti: bo11, marché.­

Paris..

, ..,
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Bulletin des Assurances Sodales. - Paris.
Bulletin des Bibliotheques populaires. - Paris.
Bulletin du Comité Permanent d'll, Congres International des Acci-

dents du Travail. - PariR.
Encyclopédie du Mouvement Syndicaliste. - Paris.
Jou1'nal des Économistes. -- Paris.
La ..:.l1édecine des accidents du tl'avail. - Paris.
La Nature. - Paris.
La Revue Philanthropique. - Paris.
La Revue de Statistique. - Paris.
La Revue Socialiste, Syndicaliste et Coopératit~e. - Paris.
La Science Sociale. - Paris.
Le Génie Civil. - Paris.
Le Mouvement Socialiste. - Paris. /
Les Document/i du Progres. - Paris.
Questions pratiques de Législation OUVrie1;e et d JÉconomie' 8oCiale.-

Paris.
Revue Bibliographique de.,; ouvrages de Droit. - Paris.
Revue Bleu. - Paris.
ReV'lte Critique des Livres nou-veaux. - Paris.
Revue de Chimie Industrielle. - Paris.
Revue el'Économie Politiqueo - Paris.
Revue de la P1'évoyarz.ce el de la Mutualité. - Paris.
Revue de Métaphysique. - Paris.
Revue Intenwtionale de Sociologie. - Paris.
Revue Philosophique. - Paris.
Revue Politique et Pm·[eme1ilail'e. - Paris.
llevue Scientifique._ - Pari~.

Inglatex-ra_

FalJian News. - London.
Jow'nal of the Royal Statistical Society. - Londoll.
-The Economic Journal. - London.
The Nation. - LQndon.
The NineteenthCentury. - London.
The Review of Reviews. - London.
The Sociological Review. - London..

..:..

Italia.

Gim'nali degli Economüdi. - Roma.
Nuova Antologia. - Roma.
Rivista italiana di Sociologia. - Roma.
Scientia. - Milán. -
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Annales de la Régie directe. - Géneve.

Total: 70.

b) Recibidas por cambio. '

Amtliche Sachrichten des Reichs- Versicherungsamts. - Berlin.
Der Arbeitsmarkt. - Berlin.
Reichs-Arbeitsblatt. - Berlín.

Argen.tina.

Boletín del Departamento Nacional del Trabajo.-Buenos Aires.
Boletín del Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto. - Buenos

Aires.
Boletín de la Unión Industrial Argentina. - Buenos Aires.
Hu.manidad Nueva. -'Buenos Aires.

Austria. '

80ziale Rundschau. - Viena..

Bélgica.

Bulletin de l'Institut International pour l'Étude du probleme des clas-
ses moyertnes. - Bruselas. \

Bulletin du Comité Central du Travail Industriel. - Bruselas.
Bulletin international des Douanes. - Bruselas.
La lutte contra le ch6mage. - Lieja.
Revue du Travail. - Bruselas.

Canadá.

The Labour GazeUe. - Ottawa.

Chile.

Boletín de la Oficina del Trabajo.,

Centra A::r:n.érica.

Revista Económica. - San José (Costa Rica).

4
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Estados Unidos.

B'l.tlletin of the Bureau of Labor Statistics. - Illinois.'
Bulletin ofthe Burea~ of Labor. - Washington.
Labour Bnlletin of the Commouwealth of Massachussets. - Boston.
State of New- York: Department of LabO'l¿r Bulletin. - Albany.

Francia.

Bulletin analitique des principaux documents parlementaires.étran-
gers. - París.

Bulletin de la Chambre de Commerce fran<;aise de Madrid. - Madrid.
Bulletin de l'Inspection du Travail. - París.
Bulletin de l'Office du Travail. - París'.
Bulletin du Conseil; Supérieu1' de Statistique. - París.
Bulletin trimestriel de l'Associédion lnternationale pour la lutte con-

t.re le chómage. - Paris.
La Réforme Sociale. - París.
L'Enfant. - París.
Le Mouvement Social. - París..
Le M~¿sée Social. - París .

. :E3:o1anqa.

Maandschrift van Heft Cent1'al Bureau voor Statistik. - La Rayá.

Inglaterra..

The Board of Trade, Labour Gazette. - Londres.
El Comercio Británico (The Anglo-spanish-Trade). - Londres.

Italia.

Autonomia Comunale, Rivista dei Comuni. - Bolonía.
Boletín de Estadística Agrícola. -·Roma.
Bollettino dell'Emigrazione. - Roma.
Bollettino dell'Inspettorato del Lavu1'o. - Roma.
Bollettino dell' Ufficio del Lavoro. - Roma.
Bollettino di notizie sul Credito e sulla Previdenza. - Roma.
Bollettino de l'Institut Inte?'national de Statistique. - Roma.
Bulletin du Bureau des Instituts Économiques et Sociales. - Roma.
Bulletin du B'm'eau des Ilenseignements agricoles et des maladies des

plantes. - Roma.
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Rivista di Diritto et Giurisprudenza, Patologia speciale e Medicina
f01'ense sugli infortuni dellavory etdisgrazie. - Roma'.

Rivista Internazionale di Scienze Sociali et Discipline ausiliarie.­
Roma.

~éjico.

Diario de Jurisprudencia del distrito y territorios federales.-Méjicó .

N"oruega.

Arbeidsmaj'kedet. - Kristhiania.

N"ueva' Zelanda..

Journal ofthe Departement of Labor.- Wellington.

Portu.gal.

Boletim da Assistenza Nacional a os tuberculosos. - Lis~oa.

Boletim do Trabalho industrial. '-Lisboa.
Revista Pedagogica. - Azores.

Rusia.

Pinland Arbetsstatistyk Tydskrift utgifven af IndustristY1'elsen.-­
Helsingfors.

Su.ecia.

Ml'ddelanden fran. k. kommerskollegii afdelming f01' Arbetsstatis­
ük. - Estocolmo.

Socia¡a Meddelanden, - Estocolmo.

Suiza.

Bulletin de l'Office International du Travail. - Basilea~

Total, 54.

e) Donativos.

Bulletin mensuel du Trm;ail Législatif et Parlementaire. - Paris.
Ephémé1'ides Bibliographiques de la Librairie Geuthner. - Paris.
Hispania. - Buenos Aires.
La Bibliog?·aphie. - Paris. ,
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La Revue de l'Émigration. - Paris.
Re'vue Bibliographique des Ouvrages de Droit, Juri.r~prudence,etc. ~

Paris.

Total, 6.

2. - Revistas españolas.

Boletín Analítico de los Documentos Parlamentarios.- Madrid.
Boletín de Ag1'icultura Técnica y Económica. - Madrid.
Boletín de Precios y Noticias. -'-- Bilbao.
Boletín del Ayuntamiento de Cartagena.
Boletín del Ayuntamiento de Madrid.
Boletín del Museo Social, - Bárcelona.
Boletín del Patronato Real para la Represión de la Trata de Blan­

cas. - Madrid~

Boletín de la Asociación de Agricultores de España.· - Madrid.
Boletín de la Asociación de Labradores -de Zaragoza y su provin­

cia. - Zaragoza.
Boletín de la Cámara Oficial de Comerdo é Indu,')tria. - Gerona.
Boletín de la Caja de Ahorros de los Empleados de Ferrocarriles.­

Madrid.
Boletín de la Institución Libre de Enseñanza.
Boletín de,la Mutua valenciana ,')obre Accidentes del trábajó.- Va-

lencia.
Boletín de la Real Sociedad Geográfica. -Madrid.
Boletín de la Unión de Impresores; - Madrid.
Boletín Jurídico-Administrativo. - Madrid.
Boletín mensual de Estadística demográfico-sanitaria.-Madrid,
Boletín mensual de Estadística sanitaria. - Bilbao.
Boletín mensual del Observatorio del Ebro.- Tortosa.
Boletín Naval. - Bilbao.
Boletín oficial de Comercio, Industria y Trabajo. - Madrid.
Boletín oficial de Seguros. - Madrid.
Boletín oficial del Ministerio de Hacienda. - Madrid.
Boletín oficial del Ministerio de Estado. - Madrid.
Boletín oficial de la Cámara de Comercio, Industria y Navegación.-

Madrid.
Boletín oficial de la Liga Maritima Española. - Madrid:
Cataluña. - Barcelona.
Cultura Hispanoame1·icana. - Madrid.
El Asegurado1' Español. - Barcelona.
El Auxiliar de Farmacia. - Barcelona.
El Cooperadm'. - Zaragoza.
El Coope1'atista. - Barcelona.
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El Hogar Español. - Madrid.
El Labrador de Piloña. - Infiesto.
El Maquinista Naval. - Bilbao:
El Obrero Agrícola. - Madrid.
El Obrero Gráfico. - Madrid.
El Porvenir de la Mutualidad. - Barcelona.
El Previsor. - Madrid.
El Progreso Agrícola y Pecuario. - Alcalá de Henares.
El Trabajo Nacional. - Barcelona.
Ergos. - Madrid.
España Económica y Financiera. - Madrid.
España Social. - Madrid.
España y América. - Madrid.

, Ferrol y su Comarca. - Ferrol.
Gaceta de Instrucción pública y Bellas Artes. - Madrid.
Heraldo Judicial. - Madrid.
Hojas D~vulgadoras(Ministerio de Fomento). - Madrid.
Ingeniería. - Madrid.
La Asociación. - Madrid.
La Asociación Agrícola - Santa Cruz de Tenerife.
La Ciencia Tomista. - Madrid.
La Ciudad de Dios. - Escorial.
La Construcción Moderna. - Madrid.
La Economía Nacional. - Barcelona.
La Gaceta del Seguro. - Barcelona.
La Lectura. - Madl'id.
La Mujer yel Trabajo. - Madrid.
La Industria Nacional. - Madrid.
La Paz Social. - Madrid.
La Revista Agrícola. - Maddd.
La Única (Gremio de comestibles). - Madrid.
Medicina Social. - Barcelona.
Nuestro Tiempo. - Madrid.
Progreso. - Barcelona.
Pro Infantia. - Madrid
Razón y Fe, - Madrid.
Reseña Eclesiástica. - Barcelona.
Revista Católica de Cuestiones Sociales. - Madrid.
Revista de Economía y Hacienda. - Madrid.
Revista de Educación. - Barcelona.
Revista de la Real Academia de Ciencias· Exactas, Físicas y N atura-

les. - Madrid.
Revista de los Tribunales. - Sevilla.
Revista de los Tribunales y de Legislación Universal.-Madrid.
Revista de Menorca. - Madrid.
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Revista de Municipios. - Madrid.
Revista de Sanidad Civil. - Madrid.
Revista Financiera. - Zaragoza.
Revista general de Legislación y Jurisprudencia. .....l- Madrid.
Revista Ilustrada de Bancos) Ferrocarrilesl Industrias y SegU'ros. _

Madrid.
Revista Jurídica. - Madrid..
Revista Jurídica de Cataluña. ..::.- Barcelona.
Revista Minera, .Z"[etalúrgica y de Ingenieria. - Madrid.
RevistaSoctal Hispanoamericana. ~ Barcelona.

! Unión Iberoamericana. - Madrid.
Vida Marítima. - Madrid.
Vida Socialista. - Madrid.

Total, 88.

De algunas de lliS revistas, de ·l~s más importantes, ~e ha adqui­
rido la colección completa. Se encuadern.an al terminar el,año, clasi­
ficándose después en estantes, por países; durante él se tienen .en
cajas especiales con sus respectivos títulos, para que puedan ser con­
sultados con facilidad los números corrientes.

C. CATÁLOGO.

Se ha puesto especial cuidado, naturalmente, en las tareas relati-.
vas á la colocación de los libros y revistas y á la ordenación del Ca­
tálogo. Lo referente á las primeras, dicho queda. En cuanto á los li­
bros, pensó en un principio la Sección colocarlos agrupados por
materias, á fin de poder poner en cada caso á la disposición del lector
todas las obras que poseyera sobre el asunto requerido; mas ha sido
menester abandonar este procedimiento por varias razones prácticas,
que también lo han hecho rectificar en otras Bibliotecas de la misma
clase. En la del Instituto, la falta, no ya del local sobrado, sirio del
indispensable, la ha hecho imposible. Hoy se colocan los libros sig­
nados por tamaños; el'Catálogo es el que ha de desempeñar lo que no
ha podido lograrse mediante el sistema abandonado.

El Catálogo consta de dos partes, que podrían decirse paralelas:
Catálogo de autores y Catálogo de materias, ei5to es, que de cada libro
6 folleto se hacen, por lo menos, dos papeletas, á veces muchas más,
para puntualizar en lo posible el mayor número de referencias útiles.
El Catálogo de materias resulta también dividido en dos grupos fáci­
les de adivinar con lo ya expuesto. Forma uno las papeletas corres-
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pondientes á las obras que- constituyen el núcleo de formación de la
Biblioteca, y que recaban para sí casi toda la importancia: las relati­
vas á la reforma social, á la economía ó política sociales. El otro fór­
mánlo las relativas á las enciclopedias generales y particulares, á los
libros y folletos de Derecho, Economía, Sociología, Política, Filosofía,
Historia, Arte y de Cultura general á que ya se ha aludido. Estos dos
grupos provisionales se refundirán en un Catálgo único de materias
en la revisión que la Sección hace actualmente de uno y otro, para
llevar la distribución definitiva~ ya estudiada, al Catálogo impreso
(autores y materias) que prepara. En la catalogación de los artículos
de las revistas que, referentes á cuestiones sociales y á los demás
asuntos con ellas relacionados, pueden consultarse también en la Bi­
blioteca del Instituto, catalogación que ha comenzado á partir de
Enero de 1905, ya se ha utilizado, en parte, elnuevo plan, según
puede verse en los folletos anuales que publica la Sección.

En la clasificación de las Secciones para el Catálogo de materias,
después de estudiar los sistemas corrientes en las de España y del
Extranjero, se ha adoptado una, que correspondía hasta ahora á las
necesidades prácticas más elementales: naturalmente, se ha procura­
do contrastarle con otros empleados en biblÍotecas análogas por mo­
tivos semejantes, estando en estudio su reforma, en la cual se utili­
zan las cl~sificacionesde los Institutos bibliográficos de Berlín y Bru­
selas, y las del Museo social de París y de la Oficina internacional de
Basilea. .

He aquí cómo está organizado el catálogo de materias actual­
mente:

Primer grupo: Reforma social; cuestiones sociales.
SeccioTles: 1) Accidentes del trabajo, 2) Agrario, 3) Alcoho­

lismo, 4) Anarquismo, 5 ) Arbitraje y conciliación, 6) Asistencia,
7) Asociaciones, 8) Beneficencia, 9) Bibliografía especial de cuestio­
nes sociales, 10) Bolsas del Trabajo, 11) Clase obrera, 12) Contrato de
trabajo, 13) Cooperación, 14) Cuestión social, 15) Descanso sema­
nal, 16) .Desocupación, 17) Economía social, lS) Educación, 19) Emi­
gración é inmigración, 20) Estadística obrera, 21) Habitaciones obre­
ras, 22) Higiene y salubridad, 23) Huelgas, 24) Iglesia (La ... ) y la
cuestión social, 25) Industria, 26) Infancia, 27) Informaciones ó en- _
cuestas: métodos, práctica, 28) Inspección del Trabajo, 29) Institu­
tos del Trabajo, 30) Jornada de trabajo, 31) Legislación especial del
trabajo, 32) Legislación internacional del trabajo, 33) Minas, 34) Mu­
jer, 35) Mutualidad, 36) Participación en los beneficios, 37) Patro­
nos, 3S) Pauperismo, mendicidad, vaganeia, 39) Población, 40) Polí-

. j
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tica obrera, 41) Previsión, 42) Prostitución, 43) Retiros obreros,
44) Remuneración del trabajo, 45) Salario, 46) Seguro obrero en ge­
neral, 47) Seguro sobre accidentes, 48) Servicio doméstico, 49) So­
cialismo, 50) Solidaridad, -51} SubSIstencias, 52) Smeating 8ystem,
53) Trabajo, 54) Trade-Unions, 55) Transportes, 56) Tribunales del
trabajo, 57) Utopías.

Segundo grupo: Sociología, IJelJ'echo, Enciclopedias, Cultura ge­
neral.

Secciones: 1) Agricultura, 2) Artes, 3) Bibliografía, 4) Biogra­
fías, 5) Ciencias, 6) Colonización, 7) Derecho administrativo, 8) De­
recho civil, 9) Derecho consuetudinario, 10) Derecho industrial,
ll) Derecho internacional, 12) Derecho mercantil, 13) Derecho pe­
nal, 14) Derecho político, 15) Derecho procesal, 16) Derecho roma­
no, 17)- Diccionarios y Enciclopedias" 18) Economía, 19) Ejérci­
to, 20) Enseñanza, 21) Estadística, 22) Feminismo, 23) Filosofía,
24) Filosofía del Derecho, 2~) Geografía, 26) Hacienda, 27} Historia,
28) Historia del Derecho, 29) Iglesia y Estado, 30) Legislación, 31) ~i­

teratura, 32) Medicina, 33) Religión, 34) Sociología, 35) Varios,
36) Viajes. -

D. SALA DE LECTURA Y PRÉSTAMOS DE LIBROS.

El Servicio bibliográfico, á pesar de no estar organizado para el
gran público, entre otras razones, por lo reducido del local (causa
ésta también de que no se haya fundado la proyectada sección popu­
lar, á que la Sección no ha renunciado), tiene siempre su clientela en
la sala, que aumenta de día en día. Lo mismo ocurre- con el número
de lectores que, mediante la debida referencia, 'se llevan prestados los
libros á su casa. Son muchos los que se han enviado para fuera de Ma­
drid. Generalmente no se prestan ni las Enciclopedias y manuales. ni
los números corrientes ó muy atrasados de las colecciones completas
de las revistas, salvo en caso~ particulares ó á los miembros y funcio­
narios del Instituto, y siempre procurando inspirarse. en la utilidad
de los servicios y en las prácticas más aconsejables.

Del movimiento de libros y r.evistas que supone esta parte del ser­
-vicio dan idea los estados publicados en los números del Boletín co­
rrespondientes á los seis meses últimos.
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MES DE ENERO

a) Libros servidos en la sala de lectura:

Ciencia Social ......•........... : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 34
Derecho..................................... 98
Filosofía.. ' ". . • 19
Ciencias Económicas. . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . 16
Geografía é Historia " , _.. 14
L~ter~tura y Arte ". . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11
CIencIas............ . .....•.............. 2
Medicina é Higiene ' . . . . . . . . . . . . . . . 16
Enciclopedia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 18
Varios............................................. 6

TOTAL 233

b) Libros prestados:

Ciencia Social... . . . ..... .. .. . . . .. . .. .... .... . . . 45
Derecho....................................... 67
Ciencias Económicas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9
Filosofía ' . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4
Geografía é Historia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . 1
L~ter~tura y Arte. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . »
CIencIas ...•................... " " 1
MediCina é Higiene. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. .......• »
Varios............•.......•.................... ". 12

TOTAL............................. 129

e) Revistas:

Servidas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 76
Prestadas ...,.......... . .. ... . ... . ... . .. .• . . .. . . . . . 19

TOTAL............................. 95

Libros que no pudieron servirse por estar prestados.. 6
Idem íd. por no existir en el Instituto. 5 .
Obras cuyo plazo de préstamo fué renovado. . . . . . . . . 14
Obras devueltas ~ • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 68
Reclamaciones de devolución. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 33

MES DE FEBRERO

a) Libros servidos en la sala de lectw'a:

Ciencia Social. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50
Derecho , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . 167
Filosofía. . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . 16
Ciéncias Económicas. . . ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 29
Geografia é Historia. . . . . . . . . .. 7

(
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L~ter~turay Arte.. .. .. . . .....••.• . . . . . .• .•. . .. .. .. 10
CIencIas........ ..•............•...•.•...•.......• 5
Medicina é Higiene , . . . . . . . . • . . . . . . . .. . . . . . . 8
Enc~clopedia., '" ',' :'. .. . 17
VarIos '...•.....•..... ,............... 2

TOTAL. •••••••••••••••••••••••.•••• 113

b) Libros prestados:

Ciencia Social. , ',' .......•.•. ',' • . . . • . . . . 36
Derecho ..................•....,•...•••... ,.......... 32
Ciencias Económicas ....••...•••.•... ',' . . . . • .. ..,. 15
Filosof1a ',' , '" . • . . . . . . . . . . . .. . 8
GeogTafía é Historia .........•................'. . . . . 4:
Literatura y Arte .. , .... ',' ' ........•...'. • . . . . . . . . . . 2
Ciencias. . . . . . . . . . . . . . . .. .,......... 11
MedJcina é Higiene ...•........•..••.....•..... ' . . . 8
VarIos.......•........•............•........'....... 12

TOTAL ••• " ••• , •••• ~ ••.•••••••• , • ',' 128

,e) Revistas:

Servidas ........•.•.... '" •.........."...........•. '. 113
Prestadas.. . . . . . . ..•.• •.. . . . .•.. . ... . . ..... . . ... . . . 21

TOTAL.••• ~ ••• ~ •••••••••••••••• ',' •• 134

Libros que no pudieron servirse por estar prestados. . 3
Idem íd. por no existir en el Instituto. . . . . . . . . . . . . . .. 5 '
Obras cuyo. plazo de préstamo fué renovado. . . . . . . . . 19
Obras devueltas ,..• _•.............. ',' . . 94
Reclamaciones de devolución. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15

MES DE MARZO

í

a) Lib1'os servidos en la sala de lectura:

Ciencia Social. .

~~~:~f?a:::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::
Ciencias Económicas .
Geografía é Historia .
L~ter~tura y Arte " '" .
CIencIas " .
Medicina é Higiene .
Enciclopedia .
Varios , ¡ ••••••••••••••••••••

78
134

5
31
13
2
3

31
5

TOTAL••••••••••••....••••.•••...•'. 302-
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b) Libros prestados:
Ciencia Social. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . 50
Derecho........................................... 33
Ciencias Económicas , . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . 1~

Filosofía , , . . . . . . . . . . . . . 17
Geografía é Historia. . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8
L~ter~tiIra y Arte... 1
CIencIas.... .......• 10 "
Medicina é Higiene..... {)
Varios ;.. . . 8

TOTAL ..•..•..••....•.•. '" •...... 144

c) Revistas:
Servidas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. .. ........•. 194
Prestadas . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 26

TOTAL ; ;.. 220

Libros que no- pudieron servirse por estar prestados. . 2
Idem íd. por no existir en el Instituto. . . . . . . . . . . . . . . 13
Obras cuyo plazo de préstamo fué renovado.. 14
Obras devueltas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. lO!
Reclamaciones de devolución. 17

MES DE ABRIL

a) Libros servidos en la sala de lectura:
Ciencia Social. : : 78
Derecho.... . 147
Filosofía " ' 21
Ciencias Económicas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . 42
Geografía é Historia. . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . 14
L~tel'~tura y Arte..... 2
CIencIas........................................... 5
Medicina é Hig'iene. . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2
Enciclopedia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 23
Varios............................................. 4

TOTAL ..... : . . • • • • • • . . . . . . . . . . . . . .. 338

b) Libros prestados:
Ciencia SocÚtl. ~. . . . . 60
Derecho........................................... 31
Ciencias Económicas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . 29
Filosofía. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8
Geografía é Historia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9
L!ter~tura y Arte -. . . . . . . . 3
CIencIas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11
Medicina é Higiene. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . 11
Varios....................... . 2

TOTAL............................. 164
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e) ,Revistas:

Servidas .. . . . . . . • . . • . • . . ... . . . . • • . • • . • . . • . • . • . • . • • • . 206
Prestadas...... ...•..• .•.. . . •... ..• .•. •... ...•... . 25

TOTAL ' ••• 231

Libros que no pudieron servirse por estar prestados. . 9
Idem id. por no existir en el Instituto ... , . . . . . . . . . . . i2
Obras cuyo plazo de préstamo fué renovado . . • . . . . • . 13
Obras devueltas . . . . . . . . . • . . . . . . . . . • . . • • . . . . . . . . . . . 13j
Reclamaciones de devolución. . •. . •..• •............ 14

MES DE MAYO

a) Libros servidos en la sala de lectura:

Ciencia Social. ., ' .........•... o o o o • • • 46
Derecho O" o •••••• O" o' ••• o o.............. ,94
Filosofía. ,.....•...........•...... o o o •••• o o •••• o • • • 20
Ciencias Económicas. o o o •••• o •••••••• o • • • • • • • • • • • • • 27
Geografía é Historia. o • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 16
Literatura y Arte ... o •• o ••••••••••••• , •••••••••• , •• 9
A~ric:nltura é Industria ... , .. ... ... .. . . .. .. . .. .. . . . . 4
CIencIas o ••• o o •••••• '••••••••••••• o • o • • 2
Medicina é Higiene o • • • • • •• • ••• o • • • • • • • • • •• • • • • 3
Enciclopedia....••....... o ••••••••••••••••••••• o • • • 27
Var~os .............•... o ••••••••••••••••••••• o •• o... 6

TOTAL•••••••••• o' ••• o •••••••• o •••• ' 254

b) Libros prestados:

Ciencia Social.. o •••••••••••••••••••• o • • • • • • • • • • • • • • 36
Derecho .... o ••••••••••••••••••••• o • '••••• ' ••••• ;. • • 43
Ciencias Económicas. • . . . . . . . . • . . . . . . . . . . • . . . . • . . . . 16
Filosofía....• o ••••••••••••• o •••• o o ••••••••••••••• o • 14
Geografía é Historia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7
Literatura y Arte . ~ o. • •••••• 9
A.gric:nltura é Industria. . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10
CIencIas. .. . o • o •••••••••••••••• , •••••••• 15
Medicina é Higiene o •• o • • • • • • • •• • • • • • • • • • • • • • • • 10
Varios.. , .'......•..• o •••••••••••• , ••••••••••• o •••• o 4

TOTAL. o o o o •• ',' ., •• o •• o ••••••••• o" • 164

e) Revistas:

Servidas ' •... o • o • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 200
Prestadas ..•.. o •• , o. o ••• o o ••••••••• o o o •••• • • • • • • • • 20

TOTAL.•.•••. o, ••••• o •••••••••••••• 220-
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Libros que lÍo pudieron servirse por estar prestados. . 4­
Idem íd. por no existir en el Instituto .....•....• ~ . .. 11
Obras cuyo plazo de préstamo fué renovado.......... 8
Obras devueltas. . ..................•.......... - . . 149­
Reclamaciones de devolución....................... ~

MES DE .JUNIO

a) Libros servidos en la sala de lectura:

Ciencia Social. .••...•....•.....•••.• , . . . . . . . • . . • . • • 48
Derecho , ...•......•...............••. o ••••• ,.. 38
Filosofía , .....• , ..• , . , •... , . , . . . . . . . . . . . . • 1(}
Ciencias Económicas ...•.. 0- ••••••••• , ••• ,......... 21
Geografía é Historia.....•. o , •••••• ' ••••• o • • • • • • • • • • ().

L~ter~tura y Arte o •• o •• • ••• , •••• o • " • o •• o ••••• o o • • 3-
CIenCIas. . .... o' o o. o o" o o. o 0,0" , •••• o o o' o o' o • o o o • o »
Medicina é Hig'iene. , o •• o o o o o o o o o •• o • o, •• o •• o ••• o o • 1
Enciclopedia. o o •• o o' o. o o • o • o • o ••••• o ~ •• o • o •• o' o •• o • 30,
Varios .... o,, o' o. o o o o o, •• o o o ••••••••• o ••• o' o o o" o' o 16

TOTAL•••• o' o •• ,. o. o' o o,. o,. 173

b) Libros prestados:

Ciencia Social. . o o , o o , • o o o o , , o •••••••• o o • o • o , o ••••• o 82
Derecho .• , o • o • o •••• o ••••• o , •• , , • o •• o , •• o o • o o ••• o • • 43-
Ciencias Económicas •... , .• o ••••••• o •••• , • , •• o • o • • • 11
Filosofía , o , , •••••••• o , ••••• o " • o • • • • • • • • 20,
Geografía é Historia. . .• , ..... o o •••••••••• o • o o o , o • 12'
Literatura y Arte .... o ••••••••••• o' o • o ••• o' • o o • ••• 5
A~Tic:ultura é Industria o o •• , o •••••• ' •••••••• o ••• o o • 12'
CIenCIas . o ••• o ••••• o o •• , , • , •••••• o •••••••• o o • • • • • • 12
J\-Iedicina é Higiene..•.••.......... o •• o •••• o o •••• o • , 11
Varios......•.. o •• , •••• o" • o t ••••• o •• , •• o, o" o. •••• '4

TOTAL .. , • 212

e) Revistas:

Servidas. o o o o •••••• , o ••••• , ••• o • o •••• o o ••• , ••••••• o 99'
Prestadas . , o •••••••• o , ••••••••••• , •• o •••••••••• ' • o 16

T,OT'AL •• , , o • o • , • o o •• ' ••••• o o o" , • •• 115

Libros que no pudieron servirse por estar prestados.. 3
Idem íd. por no existir en el Instituto o ••••• o • 9
Obras cuyo plazo de préstamo fué renovado o o •••• o • • 11
Obras devueltas o.' o ••••••••••••••• o o o o 203
Reclamaciones de devolución, .•••..... , o o ••• o ••••• o 2f)
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OBRAS SERVIDAS DF.SDE LA FUNDACIÓN DEL INSTITUTO

En 19Ó4.........•................. : .
En 1905 .
En 190'1.........•............ o ••••••••• o.

En 1907 o o.. o o..
En 1908. o '.0 oo o .
En 1909...........•......................
En 1910 " .
En 1911..•.........•..•...................

26
304
552
585
720
308 (1)

1.732
2.687

.... '
TO-rAJ :. • • • • • . • •• 6.914

E. INFORMACIÓN y ARCHIVO SOCIAL.

-.

Á cargo del servicio bibliográfi'Co está no solo la informaci6n biblio­
gráficR. propiamente tal-tanto la interna y de orientación, destinada á
los miembros del Instituto y á los lectores que frecuentan su sala de
lectura óescriben á su encargado desde Provincias y el Extranjero,
como la externa, esto es, la preparación de listas de libros y artículos
-de revista para el Boletin y las demás publicaciones del Instituto, que .
.suelen llevar siempre un apéndice bibliográfico-, sino la parte de in­
formación general que, dentro de la Sección 1.a, le correspond~o En
-el local de lectura se contestan oralmente y por escrito muchas de las
consultas que vienen al Instituto sobre orientaciones sociales, sobre
todo acerca de instituciones del Extranjero, en especial de coope­
ración, casas baratas, educación social y derecho obrero.

Para la formación de las indicaciones bibliográficas se utilizan,
además de las que se encuentran en casi todas las revistas que se re­
ciben en el Instituto, las ofrecidas principalmente por las siguientes:
Literarisches Z entralblatt, de Leipzig-; Jarhbüc1zer far Nationalolto­
-nomie und StatÍii tilt, de Jena; JahJ'büch für Gesetzgebung, Ver!jval­
t1tng und Vollts?iJirtschaft in lJeutschm Reich, de Leipzig; Bibliogra­
flhie del' Vollts!jiJil'tschaftlell?'e und Rclttsrvissensc1wjt, y Soziale Praxis~

de Berlín; Science sociale, Bulletin mensuél des principales publica-
tions nouvelles, de La Haya; Biblio!J?'aphia economica universalis, de
Bruselas, etc. En las informaciones especiales se ha acudido á las
indicaciones del Hand?Vol'tel'buch de?' 8taatswissensclwJtert, de Oon­
rad, y á las colecciones de jJ1'ullll'ecltt, Stammhammer, etc., así comO

(1)., En eflte año efltuvo suspendido el servicio biblio·gráfico alg~nos meses, con
motI vo del traslado del Instituto á su domicilio actual.
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á otros repertorios particulares sobre los mencionados asuntos. Para
la bibliografía española se usa el Boletín de la Librería, á partir <

de 1~73 hasta 1905, en que comenzó á publicarse la Bibliografía
española, sin olvidar para los libro~ antiguos las indicaciones que se
encuentran en los trabajos de Colmeiró, Canga-Argüelles, Menéndez '
y Pelayo, Costa, Hinojosa, Torres-Campos, Ureña, etc.

El Archivo social comprende dos grupos: el español y el extran­
jero, subdividido cada uno de ellos en los mismos apartados que el
Catálogo de la biblioteca en su parte ofir-ial. Para formar dicho Archi­
vo se revisan diariamente los periódicos que el Instituto recibe. Toda
noticia ó artículo de carácter social se separa del periódico y se pone
en cuartillas encabezadas con el título, fecha y lugar de la publica­
ción. Utilizadas estas fuentes para formar las crónicas social y del
Extranjero, pasan luego á sus correspondientes carpetas, por orden
alfabético de materias y de poblaciones, y dentro de ellas, colecciona­
dos los sueltos por orden cronológico.

Los periódicos que para este servicio recibe el Instituto son los si­
guientes:

PERIÓDICOS ESPAÑOLES

Acción Social Alavesa, Vitaría. - Diario de Avisos de Zaragoza.­
Diario de Burgos. - Diario de Gerona. - Diario de León. - Diario de
Navarra, Pamplona. - Diario de Tenerife. - Diario Universal, Ma­
drid. - Diario de Valencia. - El Balnarte, Sevilla. - El Cantábrico,
Santander. - El Consnltor del Obrer;o, Barcelona. - El Correo, Madrid.­
El Correo de Andalncia, Sevilla. - El Correo de Asturias, Oviedo. - El
Correo de Zamora.-El Correo Espa1iol, Madrid.-El Cronista, Málaga.-:­
El Diario de Á¡;ila. - El Diluvio, Barcelona. - El Demócrata Cristiano,
Málaga. - El Boletín Obrero, Santander. - El Eco del Pueblo, Madrid.­
El ~fnndo, Madrid. - El Noticiero Bilbaíno. - El Obrero Balear, Palma
de Mallorca. - El Obrero Gráfico, Madrid. - El Poble Catalá, Barcelo­
na. - ~.." Social, Barcelona. - El Trabajo, Madrid. - El Siglo Futuro,
Madrid. - El Popular, Málaga. - El País, Madrid. - El Día de Palen­
cia.- El Diario Montañés, Santander.- El Eco Complutense'j- El Éjér­
cito Espa1iol, Madrid.-El Imparcial, Madrid.-El Liberal, Barcelona.­
El Noroeste, Coruña. - El Norte de Extremadura, Cáceres. - El Norte.
de Castilla, VáUadolid.-El Noticiero, Linares. -El Socialista, Madrid.­
El Sudor del Obrero, Puerto de Santa Maria. - El Universo, Madrid.­
E,;paiia Nüel?a, Madrid. - Heraldo de Castellón. - He1'aldo de ~{adrid.­

La AU1'ora R'oja, Tarragona. - La Aurora Social, Oviedo. - La Corres­
pondencia de España, Madrid. - La Gaceta del Norte, Bilbao. - La
Lucha, Gerona. - Da Lucha, Sevilla. - La Lucha, Vigo. - La Lucha de
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Clases, Bilbao. - La Prensa, Madrid. - La Región Extremeña, Bada­
joz. - La República, Orense. - La Tempestad, Segovia. - La Unión
Obrera, Madrid. - La Verdad, Murcia. - La Voz "de Balicia, Coruña. _
La Voz de GuipÚzcoa. - La Publicidad~ Barcelona. - La Época, Ma­
drid. - La Unión de Cocineros y Camareros, Madrid. - La Campana de
Gracia, Barcelona. - Los Sindicatos, Zaragoza. - Noticiero Granadino,
Granada. - Progreso, Barcelona. - Revista Portuense, Puerto de Santa.
María. - Región de Levante, Murcia. - Solidaridad, Vigo.

PERIÓDICOS EXTRANJEROS

Alemania:

. • Franckf'l¿rter Zeitung.- Vorwarts.

Bélgica:

Le Peuple.-L'independence Belge.

,.

- Francia:

La Croix.-L'Humanité.-Le Moniteur des Syndicats o'lf,vriers.-Le.
Socialiste.-Le Temps.-La Bataille Syndicaliste.

Inglaterra:

The Times.

Italia:

Corriere (j,ella Sera.~Avant~.

República Argentina:

La Vanguardia.

VII·

Archivo, Registros y 'Mecanografía.

Se llevan en esta Secci6n dos libros-registros, en donde se anotan
todos los documentos que á la Secci6n vienen (en el de entrada) y
los que de ella emanan (en el de salida). En la misma fecha en ·que
se reciben de Secretaría los documentos que forman la entrada, sé
consignan en los libros los correspondientes asientos; se da cuenta
al Sr. Jefe de la Secci6n del contenido de cada documento, si­
guiendo las indicaciones del Jefe; se pasan á manos de los Auxilia­
res los que son de su especial cuidado, y se consigna esta circuns­
tancia en la columna correspondiente del registro.
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Existe asimismo en esta ~e('eión un Archiyo~ en donde se conser­
van, clasificados y ordenado~, todos los documentos que desde la fun­
dación del Instituto fignran en los registros antes mencionados. For­
man el Archivo 60 caja:-: e1asificadoras, en las que se contienen las
comunica~iones,Reales órdenes~ despachos, informes, corresponden­
cia nacional y extranjera~ etc.~ bajo lo~ siguientes epígrafes: Acade­
mias, Accidentes (cuatro cajas), Agricultura, Ahorro, Alcoholismo,
Casas baratas (tres cajas), Cooperación, Boletín y publicaciones~ Co­
rrespondencia~Deleg'ados de Estadística, Descanso dominical~ Emi­
gración, Información legislativa, Informes, Inspectores, Instituto
Nacional de Pr~visión, Mendicidad, Mociones, Mujeres :i niños~ Pó­
sitos y Sindicatos, Relaciones con los Ministerios~ Reformas legisla­
tivas~ Retiros obreros, Salario, Sociedades obreras, Trabajo, Tratados
internacionales (dos cajas)~ Tribunales Industriales y Varios.

Figuran también en el Archivo de la Sección unas 50 carpetas,
con los dictámenes, exposiciones, informaciones~ etc., que sobre ma- .
terias sociales ha impreso el Instituto, y se conservan~ entre éstos,
algunos de la antigua Comisión de Reformas Sociales.

Auhq ue no aparece todavía ordenado por falta de tiempo y exceso
de trabajo de la Auxiliar encargada de este servicio, muy en breve
habrá en este Archivo un apartado especial de legislación extra')~jera,

recibida por conducto del Ministerio de Estado~ y subdividido en dos,
correspondiente á Europa el uno, y el otro, á América.

Corre también á cargo de esta Sección el envío periódico del Ro-·
lelin del Instituto á los Sres. Inspectores del trabajo, Delegados de
Estadística y Vocale~ tIel Instituto, y el envío, en la época en que
cada una aparecen, de las publicaciones no periódicas del mismo, á
los mismos señores anteriol'rnente mencionados, á los Cuerpos Cole­
gisladores, á los Ministerios, Universidades, Academias, periódicos y
revistas de Madrid y á cuantas personas ó entidades de Madrid ó de
Provineias~ y aun del Extranjero~ interesadas en el estudio de las
cuestiones ~ocia-Ies, han deseado recibir las referidas publicaciones.

Finalmente, funciona en la Sección el Negociado, por decirlo así,'
de Me(~anografíay Policopia.

'*'* * .

Los Auxiliares de la Sección informan oralmente en el Pleno en
ausencia y enfermedades del Jefe, ó cuando éste lo ordena.

Estos Auxiliares han eoneurrido, por acuerdo del Instituto, á di­
ferentes Congresos y actos sociales.

5
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SECClüN SEGUNDA

El arto 100 del Reglamento del Instituto puntualiza los diferentes
asuntos cuyo estudio y resolución corresponden á la Sección segunda
del mismo, especificando los siguientes, hasta el 105 inclusive, la ex­
tensión y alcance de cada uno de esos diversos asuntos. Con arreglo á .
lo establecido en esos artículos, los trabajos de la Sección están divi­
didos en la forma siguiente:

A.- Inspección del Trabajo.

El apartado 5. 0 del arto 100 del Reglamento del Instituto enco­
mienda á esta Sección segunda todos los asuntos referentes á la orga­
nización general y especial del Servicio de Inspección.

Dichos asuntos se clasifican en las cuatro agrupaciones que esta­
blece el arto 103 del citado Reglamento, á saber:

a) Estudio de la reglamentación general y particular del Servicio
de Inspección;

b) Trámite para el nombramiento, corrección y separación de los
Inspectores;

e) Trámite de todos los asuntos emanados de la Inspección;
d) Estadísticas referentes á los resultados del Servicio de Inspec­

ción.

• I

Con relación al fJ1:upoa), el documento núm. 1 expresa la índole
de esta clase de trabajos y enumera las publicaciones elaboradas por
la Inspección Central.
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II

Cuanto á los grupos b) y e), el documento núm. 2 detalla las dis­
tintas materias anejas á los mismos, clasificadas según el orden más.
conveniente para su mejor despacho.

La importancia: extensión y ordenamiento del Servicio inspectivo­
por regiones y provincias están indicados en los documentos núme­
ros 3y 4.

La composición del cuerpo de Inspectores y la calidad profesional
de los individuos que lo constituyen hállanse detallados en el docu:- .
mento núm. 5.

El documento núm. 6 resume el mecanismo de la función ins­
pectiva del trabajo, dando sucinta idea de la extensión, engranajes é
importancia de este servicio.

El documento núm. 7 pr.esenta el cuadro completo de las mate­
rias que son objeto de aplicación y estudio para los Inspectores del
Trabajo.

El documento núm. 8 expresa sucintamente la correspondencia
periódica por medio de la cual los Inspedores mantienen su enlace
con el Instituto. .

III

El grupo d) comprende todos los trabajos de síntesis y de demos­
tración general relativos á este servicio.

Estos estudios, realizados por la Inspección Central, se condensan
en las Memorias generales que se publican ·anualmente y se distri­
buyen á los Centros, entidades, Corporaciones, etc., para difundír en
el ambiente público los .resultados de la Inspección del Trabajo y con..
tribuir á los altos fines sociales del Instituto.
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Documento nóm. l.

Publicaciones de la Inspección central.

.¡,lfemoria acerca de la visita de inspección girada á las mina.~ de Vi­
llanueva (Sevilla) .

..I.l!emoria acerca del empleo de expl08ivosde seguridad en las mina.';
de hulla.

Visita de inspección á la fábdca de sedas de Ugíjm'.
Proyecto de Reglamento p'rovz..;ional para el Servicio de Inspección

~lel Ti'abajo.
Proyecto de ileglamento general de ,o.;eguridad é higiene del trabajo.
Proyecto de Reglamento de segu,ridad del trabajo en la producdón de

en er¡'gía eléctrica.
Reglamento })(t1'a el SeJ"vicio de Inspecdón del T1'abajo.
Resumen del expediente incoado con motivo de·los accidentes ocurri­

dos en la Explotación del feiToca1"I'il de Alicante á la Marina.
Organización interior del Se?'vicio de Inspección del Trabajo.
Reglamento, con comentarios, para uso del pe1'sonal de la In:;pección

del Trabajo.
Indice de legislación extranjera sobre ,~eguridad é higiene del trabajo.
..;.)¡[nseos de higiene y seguridad del trabajo.
Instí"l.tCciones á los Inspectores del Trabajo para el 1'égimen y unidad

del servicio.
~llemoria del Servicio de Inspección en. 1907.
Instrucciones á que han de ajustarse, en el ejercicio de Inspección, las .

Juntas locales y provinciales de Reformas Sociale.<:;:
Memoria del Servicio de Inspección en 1908.
Informe de la Sección segunda sob1'é las minas de Almadén.
Peticiones que las Sociedades obreras elevaron al Gobierno en el año

1909, relacionadas con el trabajo en las minas españolas.
El descanso dominical y las tabernas de }I,t[ádrid.
J,femoria del Se1'l;icio de Inspección en 1909.
P¡'oyecto de 1'efol'1na de la Ley de T1"ibunales ind'llst1'iales.
Instrucciones á los InslJectO'l'es del T'J'abajo lJa1'a el 1'égimen y seguri-

dad del servicio.
Instrucciones ci fjue ¡tan de sujeta1,!.e J en el ejercicio de las funciones

dr: Inspecr-ión, las Junta-" lorales y pl'olJinciales df' Ref'ormas Sociales.
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INSTITUTO DE REFORMAS SOCIALES 1)••Cllmellto mimo 2. Inspección Central del Trabajo.

Cla.sificaoión de los asuntos correspondientes á. este servicio y ca~peta.s en q,ue se hallan distribuidos para su mejor despa.oho.

'-1
O

5 Ouentas., .•...••.. , .•

6 01'dina1'io . .•. , .•••. ,

CONTABILIDAD.

~
( \ 7 &<...,,,.di,,.,,,o ,,,,"
" SERVICIO .. , ... '(8 Acta3 ... , . •.•....•.•

9 Estadística ..... .. '"

10 Junta8 ..••. , .•• •...•
11 Va?'io8 .... ,...... ,.

I

REGIONAL

(InBll 6cción .
por R9gion98.)

NEGOCIADO I DIVISiÓN I CARPETAS .A S U N T O S
1I II

{ 1 Aspi1Ytntes. .• . . . . . . •• Ins.tancias: - F~chas 6 papeletas personales. -o Relaciones circunstan-

(

PERSONAL, •... , , Clallas. - OficiOS y cartas.

I
f 2 Inspect01'es 1j A1jUel.s" Propuestas de nombramientos, confir..,ma.ciones y separaciones. - Dimi-

., siones. - Licencias. - Interinidades, - Registro genera1 de Inl!lpecto-

I

OENTRAL res y Ayudantes. - Relaciones conceptuadas. .,-
ICentl'alizacion Yl CON'l'ABII.IDAD, 3 ['erUelas ..•..•..•. ,... Pe\Hdos generales de fondos, impresos y efecto.s de .mat.erial para lal'l
orden inte' ,) luspecciones,- Circulares sobre contabilidad emanadas de la Ins-

nor. pección Central. - Presupuestos de conjunto y propuestas para BU

I \ inversión.
\ SERVWIO .... ,., 4 Documentos generales Programas g,merales de visitas. -:- Mapas gráficos y datos para redac­

tar la Memoria anual. - Circulares á los Inspectores y documentos
referentes al servicio de conjunto. ~Elaboracióny aclaración de Re­
glamentos. - "Estadística general.

Pedidos de fondos y cuentas mensuales.-Oficios, cartas, recibos, inven­
tarios y otros documentos de contabilidad. -Pedidos y envíos de ma­
terial.

Documentación periódica: Programas de itinerarios. - Movimiento de
Inspectores. - Noticia mensual de los trabajos realizados y sus infor·
mes. - Memoria anual.

Incidentes extraordinarios. - Comisiones. - Informes correspondien­
tes.-Consultas relativas á la ejecución del servicio y á la aplicación
de los Reglamentos.

Actas q.e apercibimiento, infracción, reincidencia y obstrucción.
Hojas do datos estadísticos.-Noticias de Sociedades patronales y Obre-,

ras, y sus Reglamentos.
Juntas locales y provinciales en funciones de Inspección.
Denuncias y consultas de particulares. - Oficios y cartas sobre asuntos

no clasificados. .
----------------------------- -- ------._-Il

NOTAS. El Negociado del Servicio regional llevará una colección de carpetas para cada Región~ as! como para las provincias de Baleares y Canarias. - Los o/i­
dos sueltos que, por teferirse a varios asuntos, correspondan a distintas carpetas, se archivarán' en la de menor num'eración. - Cuando un expedieo te se refiera <Í
varios asuntos, se archivaril en la carpeta correspondiente el asunto que lo inició. - El~rchivo se formará con la documentación encarpetada por Ilfios, -

I.OII In!lpcetua'cs aeo."od,,,·ánllJu arc1lho, eD eu"nc .. sea· ,)osible, á la IU'eecdCtlte c1a",iOcación.
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Documento núm. 3.
Mapa orgánico de la Inspección del Trabajo eni 1912.
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Oeeumento núm. 1I.
~ .~;

DIVISIÓN ORGÁNICA DE LA INSPECCIÓN DEL TRABAJO

(CON DATOS RSTADiSTICOS)
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DIVISIÓN ORGÁNItrADE LA.

38

58

439

4.682

Junta~ '1
locales c~ns-I '

tituídas I
. hasta 1910.

5

7

38

495

Documento núm. ,l.

61

Número ¡ Partidos
de Ayunta- I

m.ientos. judiciales.

'- 73 -

3l(~.306

Censo
de

población.

5.014,11

cuadrados.

Kilómetros

DEL TRABAJO

Total .... . ', ..

7.272,60 364.408 90

Total general. 504.519,87 ¡18.820:467_._.-=-:66

PROVINCIAS'

Sumas p,nteriores.

~~--------,...:..---I---,----I ------

42.541,0611. 757 .704·424 54 278

·;H~elva .. ··········1 10.137,~4 I 258.143 77 6 76 1
aen " .•... "1 13.480,38 I 469,881 -.97 13 55

1

;:'~~f:.:::::::::: :: .1U~~;~ I g~n~~1 -igg i: ~¡ ·1

. . . Total. . ¡' ;. ,.1 87:570,67 1 3.558.612, 801 100. 55~

{.~alencia ' , . '1' 10.751,1.7

1

.8.06 .. 547 1 262 I 19 104
Alba.cete ) 14.863,10' -. 241.244 ' 83 ' 8 I 69
Alicante '" .1 5.659,71 474.723 ' 138, 14 1105
:Castellón '~"'" 1 6.465,371 318.260 140 I '9, 45
Cuenca \ 17.193,49 I . 250.755 288'1 8. 262
Murcia ', "1 11.536,70 I__~~n .455 _.__~~ ~~__ I 27

'. Tota) " 66..4.'~2'54..·..1 2 .. 672. 9841 953 . 68 I 612

.Va.~la.dOlido '.' ;.~ ".'1' 7.569,35 283.045
1
) 237 11 I 118

AVlla , , . ',' 7:882,09.... 1 206.534 270 6 I i~40
urgos '.... 14.195,92 .3~4.242, 510 11 I

:palencia. .. ." 1 8,433,79
1

192,246 250 7 " 49
•..S......• ~..a lamanca ":' '112.510,151 326.233 388 8 ¡ 374
:Segovia.. . . . . . . . . • . 6.8.26~871 162.7601 275 5' .32
Zamora............. 10.614,71 280.434 300 8 100

. I
...... Total.·······1 68;032,8811:795.494 2.230 56 1-1.007--·
Zaragoza.. . .. . .. . . 17.424,34 I 421. 023 306 13 119

:Huesca............ 15.148,80 ¡ 255.100 362 8 156
Navarra........... 10.506,371 310.355 269 5 128

'Boria ..... , .... ' . .. ' 10.318,05 155.277 345 5 »
Terue!.. .. .. . . . . . . . 14;817,94 I 251. 994 279 7 36

----'--1---.----- -'-------_ -_,__---1

68.215,50 , 1.393.749 1.561

.1.075

119
85
~O

184
102

580

79
'97
234

64
97
65

636 ' 73

, ¡

205 15
103 'lO

42 13
74 16

424 54

~! Vi~.Caya '.' .
Alava .

3 a G .. ,
." J . UlpUZ.coa '..

( Logroño .
Santander .• : .

f ! l· - K~lóm.etros I censol/'Núm.ero j . l' .Juntas[t
l·... PROVINCIAS de de Ayunta-! Partidos loc~le~CQns_¡¡

, óD I ddi'di' . 1 tItUldas:. I~ , eua ea o.. pOblaeión.I_=íentos:~ JU e>a e,. _~I¡

1-'-/ Madrid...•.....-... '1~8'75 1/ 773.011 l' . 195: 18 i:
1 \ Badajoz............ 21.893,62 513.079, 162 / 15

1

1 a' Cáce.re.s " .. . 19.863,22 j 355.313 222' 13
. j Ciudad Real " .. 1 19.607,51 318.991 99 10

, , Guadalajara I 12.113,21 203.655 398 J 9
I Toledo. .. . . . . . . . 15.257,4'7 380.025 206 I 12

I Tntal........ 96:723
ff
78' 2,~50~7i 1.279 i--~~

I Barcelona : " 7.69~'501' 1.Ó52. 977.1'..' 318 I 17

2 a) G.'eron.a .':'. ~ ~ .. ',1 , 5..8.,6.4.'.96. . 303.829 247 JI 6
. 1- Lérida.• '," ._....... 12.150,79/ 2.83 ..9.09... ·1· 325 8

Tarragona.•.• ~ ....,~0,35 3j3.400 185 t 8

Total. .. . . . . . 32.196,59 J...984.115) .1__- __1---__1,

¡
2.165,46 I 307.607
3.044.,921 98.066
1.884,71 196.531
5.041,12' 190.819
50459,96 279.0911----··--o-I----:..~-'--

Total... .....17.596;1711.072.114 1 .
1

... --- -----J
i Ovie~o _ -.... 10.894,50 I 637.801 JI

l Coruna............ 7.902,79 1 681. 895
4 a' León ...•....•.. ~.. 15.377,17 1 40L172¡
') Lugo."............ 9.880,54 '476.357 ¡

, Orense............ .6.978,711 419.665/
Pontevedra . . .. . . . . 4.391,32 ¡ 495. 721-

-C....__.. .c,_·__~ ._._I

Total........ 55.425,031 3. 112.?11./'

l· .-,--·I---I~---'
, Gran.a?-a........... 12.768,41/

1

\ 494.449 ¡
5.a A!m.ena............ 8.703.79 366.170

I Cadlz... 7.342,23, 450.837

I
córdob.a 13'~_~'~~1_ ~6'~!B

11. . ._~ma y sogue. . 42.541,06 i 1. 707.704
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Doeumeato núm. o.

Inspectores del trabajo durante el año 1912.

CARGO NOMBRES PROFESIÓN RESIDENCIA

1. a Región:

Regional. .

Provincial.

Idem .

Idem .

D. Rafael .Vélaz de Me-
drano. . . . . . . . . . . . .• Ingeniero de Montes. Madrid.

»Francisco Vallina y
Pérez , " Doctor en Medicina.. Madrid.

) Fernando Rodríguez
Torres. . . . . . . . . . .. Ingeniero de Montes. Madrid.

» Manuel de Obes y Se-
n-ano. _. . . . . . . . . . .. Ingeniero de Montes. Cáceres.

.2.a Región:

Ide'rn .

Idem .

Idem....•. /

Regional.. D. Aurelio López Vidaur. Ingeniero agTónomo.. Barcelona.
Provincial. » Francisco Palau y Ca-

nadell .. . . . • . ... ... Ingeniero industrial.. Barcelona.
» Benito Chías y Carbó. Comandante de Inge-

nieros Barcelona.
» Martín Navarro y Flo-

res _. .. Doctor en Derecho y
Filosofía. . . . . . . . .. Tarragona

» Martín Sureda y Vila. Arquitecto ..... _.. ,. Gerona.

a.a Región:

» José Elvira Apellanis. Ing'eniero de Minas:.
» Alberto' López y Al'­

güello ........•... , Ayudante de :Minas.. Santander

Regional.. D. Manuel Beltrán de He-
redia. . • . . . .. Ingeniero de Minas.. Bilbao.

Provincial. »Fernando de Hormae-
che......•......... Ingeniero de Minas .. SanSebas­

tián.
Logroño.Idem .

Idem .

Regional. .

Provincial.

Idem .

4.a Región:

D. Guzmán de la Vega y
Revuelta. . . . . . . . .. Ingeniero industrial.. Oviedo.

» Mariano Al varez y
González Abogado .......•..•. León.

:/) Antonio Grima Larrar. Ingeniero de Minas •. Coruña.
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CARGO NOMB~ES PROFESIÓN RESIDENCIA

5.a Región: -

Regional. • D. Miguel Maria de Pare-
jay Navarro ....... Doctor en Medicina _. Granada.

Provincial. » Francisco Hernando y
Espinosa .........• Capitán de Artillería. Sevilla.

Idem...... » Emilio Iznardi y Vas-
coni. .............. Ingeniero de Minas .. Córdoba.

Idem...... » J oaquin Barco y Pons. Comandante de Inge-
. nieros........•.... Málaga.

6. a Región:

Regional. . D. Francisco Ramos y
Bascuñana ........ General de Ingenieros Cartagena

Provincial. Enrique de Arias
(Mu;rcia).

» y
Quintela........... Ingeniero de Minas.. Vale;ncia..

Idem...... » Antonio Muñoz y Ra-
món .... - ......... Ingeniero de Caminos Alicante.

Idern ...... » Juan Barceló Marcó .. Ingeniero de Caminos CastelIón.

7. a, Región: ~

Regional.. D. José González Castro. Doctor en Medicina.. Béjar (Sa­
lamanca)

Provincial. » Emilio Sergio y Castro Comandante de Arti-
llería , Valladolid.

Idem...... »Emilío Corugedo y
Fernández .. . . . . . .. Ingeniero de Minas.. Palencia.

Regional. .

Provincial.
Idem.. ~ ...

8. a Región:

D. Arístides ·Ocabo Sán-
chez ' ; . . .. Doctor en Medicina.. Zaragoza.

» Ramón Martinez Fito. Ingeniero industrial.. Navarra.
» Hipólito Carilla y Ba-

rrio , Doctor en Medicina;. Huesca..

Bal,eares:

Provincial. D. Mariano Sánchez Ca-
ñellas ......••.... , Teníente Coronel de

Ingenieros ..•..... Palma de
Mallorca.

Canariás:

Provincial. D. DomiJ?g:o Pérez Galdós
. y ClrIa , Capitán de Artillería. Las Pal-

mas.
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Doetim'ento nomo 6.

ra.

Sexos y edades.
( Patronos, ", Aptitud para el

~ \ trabajo.
P l J' , Reglamentación

ersona. j I del trabajo.
r _ Retribución del
\. Obreros ... , trabajo.

Estadística obre-

1. Órganos
de la

Inspección.

n. Sujetos
de la

Inspección.

I D· .t ~ ( Cuerpo de Inspectores y Ayudantes.
Irec ,01:) •••• ·/ • •

j , Juntas locales y pronnclales.

~ A '1'. \ Gobernadores~
j UXI lares.. ' Al d A'd d, I cal es y otras utorl a es:

Indirectos ó'
de ~r: for-~ Sociedades patronales, obreras, mixtas, etc,
maClon.... )

Centros del
trabajo ... /

Maquinaria... . . . . .... Seguridaddeltra-
bajo.

Local. . , , Higiene del tra-
Técnica industrial ! bajo.

, Muj~res y niños.
, Tutelares ... , AccIdentes.

111' F' ," , Dese,anso dqmi-
. mahdad/' " \ .

de la CumplImIento de las Le- 1 mca!.
Inspe,cción. j yes del trabajo, /

Consejos de eon-

\
ciliación v al'-

Neutrales Ó bitraje i;ldus-
de conci- .

. liación... .1 trIa!.
Tri bun ales in-

dustriales, etc.

-,
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Documento numo 'J.

Parte ejecutiva del servicio.

I,=l. PARTE.-Actividad de la Inspección.
2.a

pARTE.-Dé la Jnspección en sus relaciones con otras entidades.
3-. a PARTE. - Resultados de la Inspección.

Los índices de estas tres partes serán como sig.uen:

Primera parte. -ACTIVIDAD DE I,A INSPECCION.

1. -Sávicios de la Inspección regional durante el año .... ~

A) Resumen de los servicios en la capital.
B) Idem de los servicios de itinerario.
C) rdem de los servicios extraordinarios.

II.~Sel·vitiosde los Inspectores provinciales (por provincias).

D) Resumen de los servicios en la capital.
E) Idem de los servicios de itinerario.
F) hIero de los servicios extraordinarios.

IlI.-G) Resumen general numérico de las visitas hechas en toda la
región, clasificadas pO?- provincias, industrias, infraccio­
nes y razón de Ca'lUWS (iniciativa, denuncia, etc.).

IV. -Estadística de la población obrera visitada en toda la región,
clasificada por provincias y por ind·ustrias.

Segundá parte.-DE LA INSPECCIÓN,EN sus RELACIONES CON OTRAS EN­

TIDADES.

I. -Ju.ntas locales en funciones de inspección.

H) Observaciones acerca del número, funcionamien.to yefica­
cia inspectiva deest<?s organismos en toda la región.

I) Noticia de los servicios prestados por las Juntas en colabo­
racibn con los Inspectores.

MTIN. Biblioteca Central



-78 -

H.-Áutoridades y otras entidades.

J) Relaciones de los Inspectores con las Autoridades de tod0
género. Apoyo y auxilios otorgados por éstas á la fun­
ción inspectora.

K) Relaciones de los Inspectores .con las, Sociedades patrona­
les, obreras, mixtas, cooperativas, de seguros por acci­
dentes, etc. Medida en la cual han coadyuvado á los
fines de la Inspección.

L) Noticia de las expresadas Sociedades existentes en la re­
gión. Cifra media de asociados. Alta y baja de las mis­
mas. Particularidades notables de sus Reglamentos.

M) Espíritu de las clases patronal y obrera freilte á·la Inspec-
cion. Amb~ente público. .

Tercera parte.-RESULTADOS DE LA INSPECCIÓN.

l.-Resultado de lás visitas. '.
N) Cuadro de las infracciones advertidas, y providencias dic­

tadas. Agrupamiento por provincia~ y por. Leyes.
O) El cuadro precedente, agrupando las infracciones por in­

dustrias y por Leyes.
P) Alta y baja de los centros de' trabajo. Noticias. de las in­

dustrias nuevas y de las desaparecidas en la región.

H.-Examen y discusión de los resUltados.

Q) Comparación entre el cuadro N) y el de igual letra del año
precedente. Consecuencias que se infieren respecto á la
necesidad de redoblar la inspección en ciertas provincias
ó términos geográficos.

R) Comparaci'ón entre el cuadro O) y su homónimo del año
prec~dente. Consecuencias relativas á la necesidad de
moderar ó reforzar la inspección en determinadas clases
de industrias.

S) Estudio particular acerca de la aplicación de la Ley sobre
el trabajo de mujeres y niños. Medios para mejorar las
condiciones de este trabajo. .

T) Estudio concerniente á la Ley de Accidentes. Progresos
advertidos en punto á higiene del trabajo y á la previ­
sión de accidentes.

U) Sobre la observancia de la Ley del Descanso dominical.
X) Consideraciones á propósito del apartado P). Causas de la

prosperidad ó decarlencia de las industrias regionales.
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Influencia progresiva ó l'egresiva que la aplicación de
las Leyes del trabajo ha,.ejercido en dicho movimiento
industrial.

Apéndice.-Parte ejecutiva del servicio: InconvenIentes apreciados en l~

,práctica de la inspección, y mejoras que podrían introducirse en sus
Reglamentos.

Estudio de otras materias pertinentes al servicio, no previstas en el pre­
sente sumario.
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UocUluenlo numo 8,.

TABLA recordativa de los DOCUMENTOS PERIÓDICOS
Y de las fechas en que deben remitirse.

I
I

JEnero.

El mismo día en que reci­
ban la consignación.

Diciembre.

I El mismo dia. en que reci­
, ban la consignación.

I
Diciembre.,

Enero.
al Instituto (1).

í 15 á 30 de Noviembre.• I

1

1

1
1

1

"

DOCUMENTOS lei::-S::e,[ FECHA DE REMISIÓN

! Inspectores provinciales, al regional.

1

,Programa de itinerarios ..... '1 1 1 1 á 15 de Noviembre.
Noticia mensual de los servi-. ') \

~ H~j~: d~' d~t~~ '~~t~'di~ti~~~ :::¡Indeteriinado., 1 á 5 de cada mes.
IPedido mensual de fondos . . . . 1 \
i Cuenta mensual. _. 1

1

Recibo de gratificación. . . . .. . 2
Idem de material. , . . 2

! Idem de dietas -:. 2
i Idem de viáticos. . . . . . . . . . . . . 2
i Memoria anual....... . 1
! Inventario de los efectos de ma-
, terial'y archivo... .. .. . .. . . . 2 Enero.

Inspectores de Baleares y Canarias, al Instituto.
Programa de itinerarios , 1 ¡ 1 á 15 de ~oviembre.

Noticia, mensual de Jos servi- I

~~l~: d~'d~t~~ '~~t¡(ú~tid~~:: : Ilndeter~iDado.í 1 á 5 de cada mes.
Pedido mensual de fondos . . . . 1 \
Cuenta mensual.. . . . . . . . . . . . . 1 .
Recibo de gratificación. . . . . . . 2
Idem de material.. . . . . . . . . . . . 2
Idem de dietas, . . . . . . . . . . . . . . 2
Idem de viáticos. . . . . . . . . . . . . 2
Memoria anual.. 1
Inventario de los efectos de ma-

terial'y archivo. . . . . . . . . . .. 1

Inspectores regionales,
Programa de itinerarios ..... '1 1
Noticia mensual de los servi-

cios ' , . . . . . 1
Hojas de datos estadísticos Indeter~minadO'I·
Pedido mensual de fondos .
Cuenta mensual. . . . . .. 1 á 10 de cada mes.
Recibo de gratificación. . . . . . . 2 . ~
Idem de material.. ,. 2 ,
Idem de dietas .. :. . . . . . . . . . . . 2
Idem de viáticos .. " 2
Memoria anual.. . .. .. . . .. . . .. 1
Relación conceptuada de los

Inspectores .
Inventario de los efectos de ma-

terial'y archivo ' .

(1) Remitirán, con la suya, la documentadón del pel'90nal á sus órdenes.
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B. - Servicio jurídico y técnicos generales.

Por virtud de la organización del Instituto corresponde reglamen­
tariamente á este servicio de la Sección segunda el estudio y resolu­
ción de las cuestiones siguientes:

SERVICIO JURÍDICO

1. Ley de Accidentes del trabajo: Incidentes relacionados con su
aplicación:

a) Informes requeridos por el Gobierno sobre los casos que le son
sometidos regl.amentariamente;

b) Consultorio general gratuito, especialmente utilizado por pa­
tr{)nos y obreros;

e) Gestión oficial cerca de las Autoridades del orden gubernativo,
y aun judicial, encaminada á lograr la efectividad de las gara~tías

'pontenidas en la Ley;
d) Preparación de la reforma de la Ley en vista de la experiencia

deducida de los numerosos casos examinados;
e) Aclaración é interpretación del Reglamento.
n. Inspección dél Prabajo: Incidencias y cuestiones de orden ju­

rídico á que da lugar la ejecución de este servicio.
IIl. Ley y Reglamento de la jornada minera: Informes jurídicos

relacionados con esta Ley. '
IV. Estadística de multas por infracciones de las disposiciones re­

lacionadas con ia inspección del trabajo.
V. JU'Il,tas locales y provinciales: Estadística.

Elecciones é incidencias relacionadas con éstas.
Recursos de alzada interpuestos con motivo de las elecciones cita­

das. -Protestas.
Funcionamiento de las Juntas locales y provi~ciales y relaciones

de estos organismos con el Instituto.
Inspección de este funcionamiento.
Acción de las Juntas locales y provinciales. en la inspección del

trabajo.-Incidencias diversas.
VI. Pribunales industriales: Informes y consultas sobre el siste­

ma electoral para la creación de estos organismos.
Funcionamiento.-Incidencias relacionadas con el mismo.

VIl. Conciliación y arbitraje: Cuestiones jurídicas derivadas de
las huelgas y locR-Otlts.

~ .
6
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Laudos arbitrales.
Consejos de conciliación y arbitraje.

VIII. Descanso dominical JI semall.al:
a) Industrias y comercios comprendidos;
b) Excepciones y duración del descansoj
e) Pactos reguladores;
d) Mercados, ferias y romerías;
t) Tramitación de denUncias é infracciones;
f) Recursos' de alzada:
fl) Estadística de multas;
h) Descanso semanal y compensación de horas ~e trabajo.
IX. Ley de Mujeres JI niños: Condiciones de admisión al traba­

jo.-Regulación de la jornada.-Iofracciones.-Multas.-Recursos
de alzada.

X. Ley de la Silla: Preparación de la misma.
Interpretación y consultas derivadas de su aplicación.

XI. Economatos y Oooperativas: Regulación. - Infracciones. ~
Multas.-Recursos de alzad~.

XII. Salario JI t'¡'abajo: Oondiciones de pago. - Modalidades.­
Infracciones.-Oontratos.-Recursos de alzada.

SERVICIO TÉONICO

XIII. 'Estadística de accidentes del trabajo:' Reunión y clasifica­
ción de datos.-Redacción de estadísticas parciales y de la general
anual correspondiente.

XIV. Cu,estiones relacionadas con las caus{(,s productoras de acciden­
tes: Estudios de éstas.- Examen de sus consecuencias.- Enferme­
dades profesionales.-Sus relaciones con el trabajo.-Preparación y
redacción de las disposiciones gubernativas y legislativas derivadas
de estos estudios.

XV. IIigiene del t'rabajo: Oausas modificadoras.-Estudio y re­
dacción de las disposiciones relacionadas con esta cuestión.-Informe
é incidencias derivadas.

XVI. Asesoría médica en cuantos incidentes se relacio~an con las
anteriores cuestiones y con todas las Leyes y disposiciones que regu­
lan el trahajo (Ley de Accidentes).-A.plicación de la misma al Ejér­
cito y la Marina.-Olasificación de industrias insalubres.-Trabajo
de mujeres 'Y niiíos en esas industrias.-Reglarnento para la aplica­
ción de la Ley sobre el trabajo en lai,; minas.
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SERVICIO GENERAL

Recopilación de Leyes, Reglamentos y disposiciones extranjeras,
relacionadas con los asuntos de que se ocupa esta Sección.

Publicaciones del Servicio ,jurídico y técnico de la Sección 2,"

Reglas para el funcionamiet¿to de las Juntas locales y provinciales
de Reformas Sociales.

Ley de A ccidentes y su Reglameltto .
Ley 'del J)escanso dominical y su' ReglameJ¿to.
Ley de Jlfujeres y n.iños ?/ su Reglamento.
Ley relativa ¿¿ Consejos de conciliación y a?·bitraje.
Ley relativa ¿¿ rribu?wles i'J¿dustriales.
Real decreto de 25 de Enero de 1908 clal;ificando las indust?'ias qu~

~e prohiben á los ni¿íos y muje?'es meJwres de edad.
Estadística de los accide?¿tes del tJ'abajo ocurridos en el año 1904.
Proyecto de clasificación de industrias i?¿salubres y peligrosas.
Estadistica de los accidentes del trabajo 'ocurridos en las aftas 1904

11 1905.
Estadistica de los accidentes del trabajo ocurridos eí¿ el alto 1905.
Estadística de los accidentes del tl'abajo ocurridos en el año 1906.
Estadística de los accideJ¿tes del tJ'abajo ocurridos en el año 1907.
Estadística de los 'accidentes del trabajo ocurridos en el año 1908.
Preparación de un proyecto de Ley l'efeJ'e1¿te á la obligación de pro-

porcionar asiento á las mujeres empleadas en tiendas y almace1¿es.
Estadística de los accide?¿tes del tl'abajo ocurridos' en el año 1909.
Estadistica de los accidentes del trabajo ocurridos en el año 1910.
Proyecto de Ley referente á La obligación de pJ'oporcionar asiento á

las mujeres empleadas en tiendas y almace?¿es.
Real decreto de 25 de Enero de 1908 clasificando las ind'ltst?'ias que

~e prohibe?¿ á los niiíos y mujeres menores de edad.

Personal de la Sección 2,a

1 Jefe, con 6.000 pesetas de gratificación.
1 Auxiliar, con 3.000 ídem de íd. .
3 Auxiliares, con 2.750 ídem de íd. cada uno.
4 Auxiliares, con 2.250 fdem de id. cada uno.
2 Escribientes, con 1.750 ídem de íd. cada uno.
2 Escribientes, con 1.500 ídem de id. cada uno.

Las gratifi.caeio~estodas están sujetas al descuento que disponen las
Leyes vigentes.
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SECCIÓN TERCERA

Por 'disposición del arto 107 del Reglamento del Instituto corres­
ponden á la Sección 3. II dos órdenes de servicios:

1.o La estadística del trabajo.
2. o Las informaciones g'e~erales.

Para realizar estas funciones cuenta con el personal siguiente:
un Jefe, con la g'ratificación anual d.e6.000 pesetas; seis Auxiliares:
uno, con 3.QOO pes!'3tas;,dqs, con 2.750, y tres, con 2.250; dos Escri­
bientes, con 1.500.

La Sección realiza los siguientes servicios:
t; ~ 1. o Info~~ritación permanente de investigacióll estadística de las

huelgas, qúe comprende:
A) Investig'ación de las huelgas:
a) Formación de interrogatorios é instrucciones á este efecto;
b) Revisión y petición de datos á los Alcaldes-Presidentes de Jun­

tas locales de Reformas Sociales;
e) Solicitudes de intervención á los Sres. Gobernadores civiles;
d) Informes, aclaración de dudas, subsanación de defectos de los

cuestionarios contestados, etc.
B) Publicación de los datos obtenidos:
a) Relación de las huelgas y formación de cuadros mensuales,

que se publican en el Boletín del Instituto; .
b) Resúmenes trimestrales, que se insertan también en dicha pu­

blicación;
e) Crónica ele huelgas. Exposición y análisis ele las que por su

importancia merecen ser examinadas y publicadas.
C) Laudos arbitrales del Instituto en materia de b~elgas. Infor­

me y preparación de datos en los asuntos en que las partes someten
sus diferen(:ias á las decisiones del Instituto. ,

2. Cl Elaboración ele datos para la redacción de las Merrlúrias anua-
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les relativas á la estadística de las huelgas, cuyq plan es el siguiente:
A) Cuadro general de las huelgas. ..!

B) Cuadros, cartogramas y diagramas de las huelgas por provin­
cias, obreros ocupados en los establecimientos en que han tenido lu­
gar y huelguistas que en ellas han tomado parte.

C) Cuadros y diagramas de las huelgas por razón de las indus­
trias en que han ocurrido.

D) Cuadro recopilativo de las huelgas por industrias. y provin-
cias.

E) Cuadros y diagramas de las huelgas en atención á los meses
y estaciones en que han comenzado y terminado.

F) Cuadro de las huelgas por razón de la propiedad ó g'erencia de
los establecimientos en que han ocurri<lo.

. G) Cuadro de las huelgas en consideración á las Asociaciones
para la resistencia úbrera y patronal.

H) Cuadros y diagramas de las huelgas por razón de las causas
(meses y estaciones, industrias, propiedad de los establecimientos,
Sociedades patronales y obreras de resistencia, y resultados obtenidos
por los huelguistas).

1) Cuadros y. diagramas de las huelgas en relación con los proce­
dimientos empleados para solucionarlas (obre~os ocupados y huel­
guistas é industrias).

J) Cuadros y diag-ramas de las huelgas en atención á la dura­
ción (períodos, meses, estaciones, provincias, asociación para la re­
sistencia y procedimiento de solución).

L) Cuadros de las huelgas en relación con los res'ultados obteni­
dos por ~os obreros (estaciones, provincias, industrias, propiedad de
los establecimientos, Sociedades de resistencia, causas y procedi­
mientos para la solución).

M) Cuadro de las huelgas en consideración á los actos de violen­
cia ejercidos con ocasión de ellas.

3.o Estadístir-a de Asociaciones.
Para implantar este servicio se I comenzó, apenas fundado el Ins­

tituto, pidiendo á cada uno de los 49 Gobernadores civiles relación
de todas las Asociaciones inscritas en los Registros provinciales
desde la fecha de la vigente Ley de Asociaciones hasta el día 1.0 de
Noviembre de 1904, día á que había de referirse la primera estadísti­
ca de la Asociación obrera y de las instituciones económico-sociales.
Obtenidas estas relaciones, no sin necesidad de recordatorios é inci·

.. dencias que ¡;;e pasan por alto, la Sección se dedicó á separar de las
listas todai:i aquellas Asocjacio~lesque por razón de :-;\1 objeto entra-
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ban en la jurisdicción del Instituto, dirigiéndolas al efecto una in­
vitación á declarar las particularidades más interesantes en un im-

;preso especial que habría de servir de base á la estadística. El núme­
ro de los impresos que se repartieron por toda la nación ascendió
á 5.609, de los cuales fueron devueltos cumplimentados 3.615, cuyo
contenido sirvió de material para la elaboración de la correspondien­
te estadística publicada en 1907 y 1908; Y que consta de múltiples
cuadros y los diagramas y cartogramas que su interés hacía nece­
~arios.

. Realizada esta estadística ócenso voluntario de las Asociaciones
cuyo conocimiento interesaba á este Instituto, era preciso llevar al
día este servicio, con las alzas y bajas que sucesivamente se produ­
jesen. Para ello, la Sección recabó y obtuvo, en 30 de Abril de 1908,
una Real orden, que obligó á los Gobernadores á enviar trimestral­
mente á la Sección y á sus Deleg'aciones regionales relación de las
nuevas Asociaciones constituídas y de las disueltas por las diversas
causas que reconoce el actual estado de Derecho. De esta suerte, y
con grandes dilaciones é inconvenientes, que la obligaban á una con­
tinua correspondencia, la Sección prosiguió estE' interesante servicio,
hasta que la experiencia la obligó á variar de procedimiento, ponién­
dole en relación con la creación de un censo electoral de Asociacio­
nes para la representación en el Instituto mismo v en las Juntas de .
Reformas Sociales. . v. -

A este efecto se dictó el Real decro de 13 de Junio de 19I1, orga­
nizando en esta Sección un Reg'istro de Asociaciones profesionales
(patronales, obreras y mixtas) y de instituciones económico-sociales
de inscripción voluntaria, pero con la sanción, para las primeras, de
pérdida de su derecho electoral de las que no se inscribiesen en lo~

plazos señalados.
La Sección se ocupa en la actualidad en la elaboración de este

censo, en el cual van hasta hoy inscritas y clasificadas más de 3~OOO

Asociaciones, mediante el estudio de sus Reglamen~os, Memorias y
balances respectivos. . .

4. o Información acerca de los medios de mejorar la situación :rn,o-
1'al é intelectual de la clase obrera.

Se han redactado y preparado los cuestionarios é impresos corres-
pondientes.

5.° Información sobre las condiciones del trabajo en las rnin!l.s.
Se ha realizado su preparación y se ha practicado su elaboración

en colaboración con la Sección 2.a de este Instituto.
6. (1 Bstadística ó censo de la mendicidad.
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Se realizó ésta en un solo día en todas las capitales de provincia
y Municipios con más de "100.000 habitantes, lo cual exigió la redac­
ción, distribución y remisión de más de 15.000 boletines individua­
les, descriptivos de mendigos hallados en ese dL~ en dichas poblacio­
nes; y la redacción de una extensa Memoria sobre el asunto.

7.o' Información respecto del trabaj o nocturno de la m ujel' en la
industria.

Dan idea de la importancia de es.te servicio las siguientes cifras:
Período de preparación: Circulares enviadas, 7.081; recibidas, 2.008.

Interrogatorios compuestos de 18 preguntas: enviados, 3.583; devuel­
tos contestados, 894.

Además se compulsaron los datos que interesaban de la «Informa­
ción general realizada por la Comisión de Reformas Sociales para el
mejoramiento de la clase obrera en 1884»; de. las Memorias publica­
das por el Negociado de Industria, Trabajo y Comercio de la Direc­
cióngeneral de Agricultura, Industria y Comercio, respecto á la in­
dustria en varias provin"cias, y los datos del Censo de-la población de
España, especialmente en loque se refiere á las profesiones.

Todos estos, datos, debidamente tabulados, han servido para re­
dactar la Memoria presentada al Instituto en pleno, que la ha tenido
en cuenta para formular el oportuno proyecto de Ley.

8.o Információn preparatoria para la aplicación de la Ley de Acci.:..
dentes del trabajo á la agricultura•.

. En su primer período hubo de redactarse un cuestionario y varias
circulares, que fueron distribuídas entre las entidades colaboradoras
en número de 18.000. Se recibieron contestados 5.234.

Convenientemente clasificados y tabulados numérica y gl'áfica- I

. !fiente los datos comprendidos en las 26 contestaciones á otras tantas
preguntas de dicho interrogatorio, se redactó la oportuna Memoria,
que consta de los sig'uientes capítulos: Antecedentes; En cuanto á la
retribución del obrero del campo; Cuadros estadísticos; Cartog'ramas;
Explicaciones; Jornales por sexos, edades y ocupaciones; Períodos;
Calificación de los accideiltes; Calificación de los operarios á los efec­
tos de los accidentes; Asistencia médieo-f~rmacéutica;El seg'uro obli­
gatorio; Comentarios.

9. 0 Información pe'rmanente acerca del precio de los productos de
primera necesidad para el ohrero manual.

La Sección l'ealizauna estadística semestral, aL efecto de eonocer
tan interesante aspectq de la vida económico-social de España.

Comprende esta información los siguientes artículos: Pan de tri- .
go, de cebada, de maíz y de centeno; harina de trigo, de maíz y de
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cénteno; carne de vaca, de carnero Ú oveja; cabra, cerdo,despojos de
cerdo y embutidos, pescado fresco y en escabeche, bacalao, frutas,
hortalizas, patatas, habas, garbanzos, arroz, judías, almortas, lente­
jas, vino, sidra, leche, café, huevos, azúcllr, aceite, manteca, sal, pe­
tróleo, luz eléctrica, carbón, leña y habitación.

Se procede enviando interrogatorios y circulares á todos los Alcal­
"des-Presidentes de las Juntas locales de Reformas Sociales y á los Di­
rectores ó Jefes de las Cooperativas de consumo, por intermedio de los
Delegados regionales de Estadística.

La cifra de interrogatorio"s y circulares que durante cada semestre
envía la Sección asciende á io.ooo.

Estos interrogatorios, una vez contestados, son devueltos á.la Sec­
ción, que estudia y elabora los datos comprendidos en ellos para de­
terminar los precios máximo, medio y mínimo, y el que representa.
el encarecimiento relativo de los artículos. Como el nÚmero de los
interrogatorios es de 10.000, y los produc~os contenidos en ellos
son 40, teniendo en cuenta los cuatro precios que se obtienen, elevan
el número de operaciones numéricas que hay que realizar á 1.600.000,
de las cual8§ 204.640 son hechas en la Sección, que desempella las
funciones até~tas á la región primera, y el resto en ;las demás Dele- .
gaciones regionales.

10. Contabilidad de personal y material de las Delegaciones es­
tadísticas.

La Sección recibe y ordena los pedidos de fondos para cubrir las
atencione5 del servicio, dirigiéndose á la Secretaría general encarga-
da del movimiento económico del Instituto. ~

Delegaciones de la Sección tercera técnico-administrativa.

Por Real orden de :3 de Diciembre de 1907 fueron creadas ocho~

correspondientes á las regiones de Castilla la Nueva; Cataluña y Ba­
leares; Provincias Vascongadas~Vizcaya, Santander y Logroño; As­
turias,- Galicia y León; Andulucía y Canarias; Reino de Valencia;
Castilla la Vieja; AragÓ.n y Navarra. Posteriormente se segregó de
Cataluña Baleares, y dejAndalucía Canarias, formando con cada una
de ellas dos nuevas Delegaciones regionales.

Estas Delegaciones colaboran con la Sección en todos sus trabajos,'
realizando, por consiguiente, los que se le encomiendan en los servi­
cios sig'uientes:
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B)
C)
D)

~)

F)
G)

tura.
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Huelgas.
Precios de los artículos de primera necesidad para el obrero.
Mercado de trabajo.
Mejora de la situación moral é intelectual de los obreros.
Trabaj6 nocturno de la mujer.
Asociación obrera, patronal y económico-social.
Aplicación de la Ley de Accidentes del trabajo á la agricul­

4

H) Mendicidad;
1) Reformas de Tribúnales industriales.
J) Información respecto á casas baratas.
K) Varias informaciones, datos y dictámeones.
De los trabajos realizados por las Delegaciones regionales en los

tres años que llevan de existencia dan ideoa estos datos:
Entrada de asuntos: 44.818.
Salida de asuntos: 164.902.

/
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APÉNDICE

Publicaciones del 1nstituto de Reformas Sociales.

Desde la fundación del Instituto han aparecido las publicaciones
que se citan en los diferentes lugares de la' Memoria, y algunas más.
Se recogen todas á continua.ción en una lista, clasificadas por años,
con indicaciones sobre sus respectivas tiradas, á fiu de que, comparan­
do éstas con las existencias en el momento del balance, se pueda
apreciar la propaganda social del Instituto en esta relación. Excepto
un pequeño número de ejemplares vendidos de las obras puestas en
librería, el restó se ha repartido profusa y gratuitamente entre las
entidades y Corporaciones oficiales, las A.sociaciones patronales y
obreras, las Bibliotecas de diferentes Sociedades, muchos pensadores
y publicistas nacionales y extranjeros, y otros particulares interesa­
dos. El producto recaudado por la venta se ha aplicado á obras de
carácter social: de él ha sacado el Instituto su pequeño fondo para
bonificar pensiones del Instituto Nacional de Previsión y los auxilios
para la Asociación contra el Paro y para la Sección Española de la
Asociación Internacional para la Protección legal de los Trabajado­
res. En la lista se señalan con un * las publicaciones que se hicieron:
a) biel1 para estudios y preparación de proyectos en el Instituto, ó
para su régimen interior; b) bien para practicar fuera determinadas
encuestas que se le encomendaron, á fin de diferenciarlas de las obras
de información doctrinal, legislativa, histórica ó bibliográfica, hechas
tanto para el Instituto como para el público en general. Aparte toda­
vía, figuran las disposiciones legislativas de diversas fechas, en for­
ma á propósito para colgar en las fábricas y talIerei;. He aquí la lista
ele referencia:
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Año 190... Tirada. ExiHencia.

500 Agotada.

500 Agotada.

500 Agotada.

500 Agotada.

150 51

150 .w

150 Agotada.

3.000 1.308

150 40

150 80

150 62

Reglamento del Instituto de Reformas Sociales
(R.D. de 15 de Agosto de 1903 y 24 de Noviembre
de 1904.) -. .. 1.000 ' 7.(0

Memoria que la Comisión nombrada para adjudicar el
premio concedido por S. M. el Rey (R. O. de 6 de Fe­
brero de 1903) presenta al Instituto de Reformas So-
ciales ..................................• -... .- .. ~ 1.200 A.gotada.

Memoria que obtuvo el premio ofrecido por S.I M. el Rey
en el concurso abierto por Real orden de 6 de Fe­
brero de 1903 (El problema agrario en el Mediodía
de España),~nte el Instituto de Reformas Sociales:
su autor, D.Celedollio Rodrigáñez .•..... ~."""" 1.600 Agotada.

Memoria que obtuvo accésit en el concurso-abierto por'
S; M. el Rey, por D. Francisco Fuentes Cumplido.. 500 Agotada.

Memoria que obtuvo accésit en el concurso .abierto por
S. M. el Rey, por D. José Quevedo y García-Lomas.

Memoria que obtuvo accésit en el concurso abierto por
S. M. el Rey, por D. Gonzalo Martín González .

Memoria que obtuvo accésit en el concurso abierto por ;-;
S. M. el Rey, por D. Cecilio Benítez Porral. .... > •• ,

Memoria que obtuvo accésit en el concurso abierto por ':?,

S. M. el Rey, por autor anónimo , ;~

* Enmienda al proyecto de Pósitos presentado por la
Comisión en 6 de Mayo de 1904.•.............•....

* Bases para un proyecto de Ley de Sindicatos agrí-
colas ......................................•••...

* Proyecto de Reglamento para la aplicación de la Ley
del Descanso en domingo # ' ••••••••••••••••••••• " • _

Informe referente á las minas de Vizcaya, redactado
por los Sres. D. Eduardo Sanz Escartin, D. Rafael
Salillas y D. Julio Puyo!.. .. '" '

* Bases para un proyecto de Ley acerca del contrato de
trabajo, redactadas. por los Sres. Azcárate, Inchau­
rrandieta, Santamar'ia, Piernas y Ugarte .....•....

* Proyecto de Ley sobre contrato de aprendizaje, re-
dactado según los acuerdos de la Comisión.......•.

* Proyecto de Pósitos: por la ponencia Sres. Conde de
San Bernardo, D. Fermin Hernández Iglesias y don
José Maluquer y Salvador ..................•.....

Moción proponiendo modificaciones y adiciónes ti la
Ley de Accidentes del trabajo, que presentan al Ins-
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150 ~

150 30

100 41

200 Agotada.

100 30

1.000 9

1.500 Agotada.

93 -

Tirada. Existencia.

tituto de Reformas Sociales los Vocales elegidos por
·la clase obrera '" , 1.000 13

Cajas Nacionales de Seguro popular: Información le-
gislativa, por D. José Maluquer y Salvador.. . . .. . • 200 4:

Caja Nacional de Seguro popular: Ponencia del Vocal
D. José Maluquer y Salvador .. , . . . . . . .... . . .. ... . 300 3

* Tema A de la conferencia sobre previsión popular:
Relaciones entre las Cajas de Ahorros,que permitan
establecer con las debidas garantías un servicio
interprovincial de transferencia de sus respectivas
imposiciones. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . •.......

* Tema B de la conferencia sobre previsión popular:
Examen de un proyecto de Instituto Nacional de
Previsión, administrado por las Cajas de Ahorros •.

* Proyecto del plan para la información agraria en
ambas Castillas , .

*,Bases para un proyecto de Ley acerca del contrato de
trabajo .

Memoria acerca dela visita de inspección girada á las
minas de Villanueva (Sevilla) por el J efe de la Seé-
ción 2.a .•.....••.•.•.••• '" •..•• " ••••.•.•.• , ••••

Memoria acerca de la información agraria en ambas
Castillas, por D. Adolfo A. BuyIla y G. Alegre ....

Reglamento -para la aplicación de la Ley de 3 de Mar-
zo de 1904 sobre el descanso en doming'o : .

"'ño 1906.

Conferencia sobre previsión popular celeb~ada en los
días 19 y 20 de Octubre de 1904.•••......•....•...

* Cartilla del obrero , .
* Informe de la Sección 2. a sobre la inspección. hecha

por la Junta de Cádiz á la Fábrica de Tabacos .....
Preparación de la reforma de la Leyde Accidentes del;

trabajo de 30 de Enero de 1900 ~ .
Legislación del trabajo ...........•.................
Estadística de los accidentes del trabajo ocurridos en

el año de 1904 ....................•......... '.' •...
* Interrogatorio para la informaeión agraria en ambas

Castillas..........•.........•...... " ........•...
Visita de inspección á la fábrica de sedas de Ugijar,

por D. Florencio Porpeta, é informe de la Sección 2':~

* Proyecto de reforma de la Ley de Accidentes del tl'a-

3.000 ~35

10.000 Agotada.

12 Agotada.

500 7
5.000 .790

500 41

40.000 M)()

150 28

MTIN. Biblioteca Central



- 94-

bajo de 30 de ,Enero de 1900,que presenta al Instituto
la Sección Jurídica , '" , ,. "

I.Ju cluigración ........•......................•......
Reg'laspara el funcionamiento de las Juntas locales y

provincialeR de Reformas Sociales ......•..........
Resumen de la información acerca de los obreros agrí­

colas elÍ. las provincias de Andalucía y Extrema-
dura .......•..... · ··.·.···· .

Proyecto de reg'lamentación especial del Trabajo de
las mujeres y niños ~ ~ "..•..

* ProyectD de organización interior del Servicio de. Ins-
pección , ~ .

"
"ño 1986.

Tirada. Existencia.

. 300 90
1.500 Agotada.

1.200 200

2.500 Agotada.

. 600 .Agotada.

150 Agotada.

300 120

1.600 Agotada.

300 Agotada.

300 Agotada.

300 22

10.000 310

50 Agotada.

* Proyecto de Reglamento provisional para el Servicio
de Inspección del Trabajo .

Instituto Nacional de Previsión y sus relaciones con
las entidades similares .........................•.

* Proyecto de clasificación de industrias insalubres y
peligrosas ..........•......••...................•

* Proyecto de Reglamento general de seguridad é hi-
giene del trabajo " , .....•........

:;. Proyecto de Reglamento de seguridad del trabajo en
la producción de energía eléctrica y en sus aplica-
cion~s industriale$ " ' " .. '." .

Reglamento para el Servicio de Inspección del Tra-
bajo , ..•.............

* Proyecto de Reglamento para la ejecución de la Ley
de 23 de Enero de 1906 sobre la organización y ad-
ministraciún de los Pósitos " .

* Dictamen de la Sección de Relaciones Eeonómico-So­
ciales acerca del Reglamento para la ejecución de la
Ley sobre organización y administración de los Po-
sitos. Ponencia del.Sr. Vizconde de Eza ."..... . ... 150 80

Jurisprudencia de los Tribunales en :Qlateria de acci-
dentes del trabajo: Primera parte _~. 1.500 Agotada.

* P!'oyecto de Reglamento para la ejecución de l~, Ley
de Pósitos, aprobado por el Instituto en Pleno, en su
sesión de 30 de Junio de 1906. . . . .. . .. . . . . . .. . . . . . 10 Agotada.

Resumen del expediente incoado con motivo de los ae­
cidentes ocurridos en la explotación de las cante·
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ras para la construcción del ferrocarril de Alicante
a la Marina .........•.....•......................

Projet de Loi sur la créatioll d'Ull Institut National de
Prévoyance ..........•.... ~ .. '.' ~ ...............•

Legislación del trabajo: Apéndice 1.0 (Julio 1905 y Ju:..
nio 1906) , ....•......••••••••••....•.

Reforma del articulo 9.° de la Ley de lS de Marzo
de 1900 sobre el trabajo de las mujeres y de los
niños .•.•• , .

Estadistica de las huelgas (1904-1905)..........••.•..
Estad istica de los accidentes del trabajo ocurridos en

los años 1904 y 1905 .................•..•.........
Memoria acerca de la suscripción nacional en favor

de los damnificados por el hundimiento del tercer
depósito del canal del Lozoya .

Año I~J07.

Estadística de los accidentes del trabajo ocurridos en
el año 1905..............•....•...•.•........•...•

* Organización interior del Servicio de Inspección: del
trabajo - , : ........•...............

* Reglamento~ con comentarios, para uso del personal
de la Inspección del Trabajo .

Indice de legislación extranjera sobre seguridad é hi-
- giene del trabajo .

* Bases para un proyecto de Ley de casas para obreros:
- Casas baratas ..........................•....... , .
Museos de higiene y seguridad del trabajo, por don

José Marva y Mayer.....................•........
Informe acerca de la fabrica y de los obreros de Mie­

res, por D. Julio Puyol ....................•......
Estadistica de la asociación obrera en España en 1.o

d'e Noviembre de 1904 '" .
Preparación de las bases para un proyecto de Ley de

casas para obreros: Casas baratas .... , ..... : .....
Congresos sociales en 1906. . . . . . . . . . . . . . . . . • .. • ...•
Resumen de los trabajos del Instituto desde su consti-

tución definitiva " .. . ............•.......•
*.Proyecto de Ley sobre casas baratas, redactado por

la ponencia especial designada por el Instituto.....
* Im:¡trucciones para la información general acerca de

Tirada. Existencia.

SOO 140

800 Agotada.

3.000 545

200 Agotada.
1.500 Agotada.

500 SO

2.500 Agotada.

1.500 335

700 200

500 25

300 20

60 SO

1.500 74

500 58

1.500 13S

1.500 Agotada.
1.500 99

3.000 336

250 82
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la investigación de las causas de las huelgas y di-
sensiones entre patronos y obreros ' .•.

Bibliografía de revistas: Articulos sobre cuestiones
sociales publicados en 1906. Año 1. .

* Instrucciones para los Inspectores regionales, pro-
vinciales y ayudantes .

Memoria acerca del empleo de explosivos. de seguri­
dad en las minas de hulla que desprenden grisú, por
D. José Marvá .......•....................•..•....

* Dictamen de la Sección de Policía y orden público
sobre descanso en domingo ~ , ...•..... _

* Dictamen de la Sección de Relaciones económico-so-
ciales sobre el descanso en domingo.. , .

Estadística de los accidentes del trabajo ocurridos en
el año 1906 : .

Informe de D. José Maluquer y Salvador en el pro-
yecto de Ley de casas baratas .

Legislación del trabajo: Apéndice 2.° (J'ulio 1906 y Ju-
nio 1907) -. ~ .

..t.ño 1908.

Proyeéto de reforma de la Ley de Accidentes .
Estadistica de las huelgas en 1906 .............•. , ••
Estadística de instituciones de ahorro', cooperación

y previsión en 1.0 de Noviembre de 1904 ..•...•....
Estadistica de los accidentes del trabajo ocurridos en

el año 1907 ; ..•.
Memoria sobre las elecciones de Vocales y suplentes

obreros y patronos, verificadas en 8 de Marzo de 1908
Preparación de las bases para un proyecto de Ley de

Accidentes del trabajo en la agricultura ..........•
El seguro obrero, por D. Álvaro López Núüez ...•....
Congresos sociales en 1907 ~ .
Legislación del trabajo: A-péndice 3.° (Julio 1907 y Ju-

nio 1908) " ........................•.........••...
Bibliografía de revistas: Artículos sobre cuestiones

sociales publicados en 1907. Año H ..•........•....
* Reglamento provisional de casas de préstamos y es­

tablecimientos similares.•.........•..............
* Dictámenes que, por acuerdo del Pleno, emiten las

Secciones corporativas acerca del Reglamento provi-

Tirada. Existencia.

1.000 Agotada.

1.500 79

500 Agotada.

1.250 386

100 Agotada.

100 Agotada.

1.600 330

1.200 23

3.000 973

1.700 173
1.600 Agotada.

1.600 176

1.600 264

3.500 1.700

1.600· 159
1.600 600
1.600 228

2.000 163

1.600 279

100 Agotada.
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Tirada. Existencia.

150 Agotada.

200 Agotada ..
1.600 275

250 Agotada.

97 -

sional de las casas de préstamos y establecimientos
similares de 23 de Septiembre de 1908 ,

* Proyecto de Estatutos provisionales, formulado por
la Ponencia de la Comisión gestora del Ilistituto Na-
cional de Previsión .

Estadís~ica de las huelgas en 1907 .
* Proyecto de Cuestionario para una Información so­

.bre la mendicidad ......•...•...•........... '" '"
. Real decreto de 25 de Enero de 1908 clasificando las

industrias que se' prohiben"á los niños y mujeres
. lnenores'de edad................................. 1.000 650

.ño 1909.

Memoria del Servicio de Inspección en 1907 .
Jurisprudencia de los Tribunales en materia de acci-

dentes del trabajo: Segunda parte '
* Las Sociedades cooperativas y el Estado .
* Proyecto de Cuestionado para la aplicación de la Ley

de Accidentes del trabajo epla agricultura .
* Notas aclaratorias del Cuestionario para la aplicación

de la legislación de accidentes d~l trabajo en la
~gricultura , , , .

* Instrucciones á que han de ajustal'se, en el ejercicio
. de inspección y para el servicio de estadística del
trabajo, las Juntas locales y pro'vinciales de Refor- ,
mas Sociales.. , .. " '.........•..." .

Congresos Sociales en 1908 . . . . ... . .............•...
* La representación obrera en los Consejos de ri'rabajo

de diferentes países ' .
* Resumen provisional de la Estadística de Asociacio-

nes en 31 de 'Diciembre de 1909 ' .
Bibliografía de revistas: Artículos sobre cuestiones

sociales publicados en 1908. Año IlI .
Législación del trabajo: Apéndice 4.0 (Julio 1908 y Ju-

nio 1909) ..•...... , , .
* Circular y Cuestionario relátivos á la reforma de la

Ley de Tribunales industriales ..................•
:;< Circular remitiendo documentos para la formación

del Censo de la mendicidad pública: Cuestionario ..
:;< Censo especial de la mendicidad en 31 de Diciembre

de 1909•......•... .' .........................•....
Estadistica de las huelgas en 1908 .

1.800 166

1.600. 93
200 "39

32.000 Agotada.

17.000 Agotada.

15.000 250
1.600 250

150 110

150 Agotada.

1.600 313

2.000 513

3.600 Agotada.

'250 Agotada.

4.000 Agotada.
1.600 502

7
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Tirada. Existencia.

Estadistica de los accidentes del trabajo ocurridos en
el año 1908...•..•.•............... ; . . . . . .. . . .. . . . . 1.700 . 255

4.ño 1910.

Primer Congreso Nacional de Emigración: Memoria
acerca de los trabajos del Congreso; presentada al
Instituto por D. Pedro Sangl'o : , .

Ministerio de Fomento: Real decreto de 5 de Marzo
de 1910 sobre seguros populares " .

Catálogo de documentos y resumen de debates parla-
mentarios sobre cuestiones sociales .

Memoria general de la Inspección del Trabajo corres­
póndienteal año 1908 ............••........•.....

Informe acerca del conflicto obrero-patronal de Gijón,
por D. V. Santamaria de Paredes, D. F. Mora, D. P.
P. de Alarcón y D. J. M. González . .. . .

Legislación del trabajo: Apéndice 5.° (Julio de 1909 á
Julio de 1910) .•................................•.

* Cuestionario para la información sobre las condicio-
nes del trabajo en la industria minera .

Informe sobre las minas de Almadén: Conclusiones
presentadas á la aprobación delln~tituto .

Peti~iones que las Sociedades obreras elevaron al Go-
bienlO el año 1909 (trabajo en las minas) , .

* Dictamen de la ponencia sobre formación de Censos
electorales de Sociedades patronales y obreras .....

* Anteproyecto de Ley para. fijar la jornada máxima.
en el trabajo minero ..................•...........

Índice de los proyectos de Ley y proposiciones de Ley,
interpelaciones, ruegos, preguntas, etc., de carác­
ter. social: Cuerpos Colegisladoref'l. Legislaturas
de 1907-1908 y 1908-1909 ~ o • • • •• • •• •

Preparación de las bases para un proyecto de Ley de
casas para obreros: 2.a edico; tomo r. o .

Bibliografía de revistas: Artículos sobre cuestiones
sociales publicados en 1909. Año IV o..

Preparación de las bases para un proyecto de Ley de
casas para obreros: 2. a edic., tomo n .

* Preparación de un proyecto de Ley referente á la
. obligación de proporcionar asientos á las mujeres

empleadas en tiendas y almacenes o

100 Agotada.

100 Agotada.

1.600 333

1.600 Agotad:¡,..

2.000 513

2.000 445

2.500 Agotada.

300 -SO

300 70

150 Agotadk-.

300 Agotadlf.

1.600 372

1.600 412

1.600 473

1.600 424

250 Agotada.

MTIN. Biblioteca Central



- 99-

Tirada. Existencia.

* Instrucciones á los Inspectores del trabajo para el
régimen y unidad del servicio: 1.0 de Julio de 1910.

'El descaIi.so dominical y las tabernas de Madrid .

.t.ño IDII.

400
1.600.

338
250

Proyecto de Ley referente á la obligación de propor­
cionar asientos á las mujeres empleadas en tiendas
y almacenes, redactado según los acuerdos del Ins-
tituto '" .

Proyecto de Ley sobre contrato de trabajo (informa-
ción legislativa y bibliográfica).: " .

Estadística de los accidentes del trabajo ocurridos en
el año 1909 .................................•....

*' Proyecto de Reglamento para la aplicación de la Ley
de trabajo en las minas. . • . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . .. .

Legislación del trabajo: Apéndice 6.° (Julio-Diciem-
bre 1910) ..•.....................................

Estadistica de las huelgas en 1909 y resumen estadís-
tico comparativo del quinquenio (1905-1909) .

Bibliografía de revistas: Articulos sobre cuestiones
sociales publicados en 1910. Año V .

Preparación de la refol'ma de la Ley de Tribunales in-
dustriales de 19 de Mayo de 1908.. . . . .. . .

* Reforma de la Ley de Tribunales industriales de 19
de Mayo de 1908 ...........•................•....

* Ley relativa á construcción de casas baratas.....•.
Memoria general de la Inspección del Trabajo en 1909.
* Proyecto de Reglamento para la aplicación de la Ley

de 12 de Juni() de 1911 sobre casas baratas, redac­
tado según los acuerdos del Instituto.......•... , ..

* Proyecto de reforma de la Ley de Tribunales indus­
triales de 19 de Mayo de 1908, redactado según los
acuerdos del Instituto ..............•.. " .•.......

Congresos sociales en 1909 y 1910 ' .

Jlño ID'~.

1.600 638

1.700 536

1.700 444

100 Agotada.

2.000 493

1.700 602

1.600 613

1.700 355

200 Agotada.
250 Agotada.

1.700 546

100 Agotada.

104 30
1.700 575

Legislación del 'rrabajo: Apendice 7.° (1911).......... 2.000 700
Legislación del Trabajo= Indice de los tomos publica-

dos (1905-1910) , ~ 1.700 .wp
Bibliografía ,de revistas: Artículos sobre cuestiones

sOéiales publicados en 1911. Año VI.......... .•... 1. 700 650
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Estadistica de los accidentes del trabajo ocurridos en
el año de 1910 ' ' .•....................

Lahuelga minera inglesa (Enero-Abril 1912) .
Memoria general de la Inspección del Trabajo corres-

pondiente al año 1910 .
Estadistica de las Huelgas (1910) .,. . .

Leyes para éolgar én {ábricas y talleres, publicadas
en diferentes fechas:

Tirada. Existencia.

1. 700 1.000
1.700 550

1.700 761
1. 700 787

32.000 1.575
32.000 350

34.000 1.200

1.000 Agotada.

5.000 Agotada.

17.000 Agotada.

lQ.OOO 1.100
10.000 1.500

3.000 Agotada.

Ley de Accidentes del Trabajo, Reglamentó y catá-
logo de mecanismos preventivos., , .

Ley de Descanso dominical y su Reg'lamento ~ .
Ley de Mujeres y Niñ?s (13 de Marzo de 1900)'y su Re-

glamento ~ " ".
Real orden de 25 de Septiembre de 1906 señalando las

. materias en que los Inspectores ha:r.t de tener com-
petencia .

Real orden de 24 de 'Enero de 1907 sobre relaciones
entre los Inspectores y las Juntas .....•......••...

Real orden de 15 de Marzo de 1907 relativa á los libros
de visita que deben existir en las fábricas .... , ~ ...

Ley relativa á Consejos de Conciliación y arbitraje in-
dustrial ....................................•... , ..

Ley relativa á Tribunales industriales .
Real decreto de 25 de Enero de 1908 clasificando' las

industrias que se prohiben á los niños y mujeres
menores de edad.......•. , .....•... " , .

Reales órdenes de 2 de ,Julio de 1909 (Instrucciones
á que han de sujetarse, en el éjercicio de las funcio-
nes de inspección, las Juntas locales y provinciales
de Reformas Sociales, é instrucciones á que han de
sujetarse las mismas para el servicio de estadística
del trabajo) " '" '" 5.000 955

Total del número de ejemplares tirados .
Total de ejemplares actualmente en nepósito .

398.986
36.333

Á las citádas publicaciones hay que añadir el Boletín del Instit1tto
de Rejormas Sociales, del cual van publicados ocho tomos.
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_ MemorIa del servicio de InspeccIón en 1907. 1 peseta. - ldem en
1908 t SOpesetas -ldem en 1909. 1,50 pesetuE5 - ldem en 1910 1,50
p.e€etas• -, ~

Proyecto de Reforma de la Ley de ACCIdentes del trabajo.-
Un vol 3 pesetas. '
PreparacIón de las Bases para un proyecto de Ley de Casas para
obreros: Casas baratas. --- 2 a

J
edIcIOn, cor,legida y allUlentad~ -

Tomo 1, -3 pe;setas-Tomo II, 2 pesetas • ~
Proyecto de Ley sobre Contrato de TrabaJo. - 2 peset(L~.

Prepara<üón dé 1ª Refortp.a dé la Ley de Tnbunales Industriales,
de 1-9 de Mayo de 1908 -1,5.0 pesetas "
índIces de la ~9lslacióndel Trabajo.. pubh.cada,por el InstItuto de
Reformas Sociales 190,5-i910~t,50pesetas.

-L"a huelga nii.nera íngl~sa - -(¡..50 pesetas

~jeDlplar-e§ de le} e ... del !I'~bajo~ dislme.¡,¡to~ .',.J,ra ser colocados
--en 'abrjc~s, lulleres, ele

Ler de 30 de Enero IJe 1900 sobre accidente;; del trabajo lle-
glameuto y catalogo de meCaJuSlllO;; preventivos ••_•• h. Q,2~

Ley de 13 tie Mal zo-de I~OO sobre eJ trabajo de las mujeres y
de lo,; niño::; con su Ilegldmentó •• ••••• ~ _' ", - o,ta

Ley de 3 (ltl Marzo. de ]90¿,--sobre el descal¡so- dOlDlDlCal, COl!
su neg-lamento -.. ._ •• ••• .' ._ •• • • • 0,15

Léy sQlire lrih\lnales ¡IJdustriaJes •••_. •• •••• O,lU
11e,1l decreto de '25 tie I nerode 191)8 clasifiCdlldo las industr.¡as

v tr,l!lajOS que se prohí-lJen total o parcialmente ¡nOS niñoii
menores de diez ¡ sel~ años\ á las uluJeres mel'ores de edad 0,10

Ley $obreLonsejo;; .de- ConCiliaCión .Y .'l.rl.HtraJe IIldustrial. 1) 1)5~

EN l'RENSA
- Catálogo de la BIblIoteca del IílstItuto de Refol!llaS SoeJeles.
- Preparación -de las Baséspara"UD. proyecto de Ley sobre la en-

fermedad profeSIonál
PreparaCIón de las bases pai"p. un- proyecto de Ley de Acciden­
tes del trabajo en la A~l.cultUI'a (Segunda edICIón.)

EN l'REPARAC¡ÓN
Manual dé LegIslación obrera.

- Jurisprudencia de los ;l'llbunales en materIa de acc-ídentes del trabajo
(Tercera))al te ) ,- -.. '
Manual del Coope~ador. '
Memoria del SerVIcIo de InspeCCIón en 1911.~-= Es~adístlca de~as huelgas en 1911. .
El Boletin déllnstituto de Reformas SOCIales se pubhca en cuader­

nos mensuales de unas 64 paglllás en 4. ~

s-c..:rSC::E"t.I:f?CI<::1>~

Espafia......•. : . -..... , . .. . . . . 2,50 pesetas al año.
EJttranJero ...•.....•..•. , 3 francos
Número suelto... ... . .•... 0,25 céntímos.

Las Suscl"Ipciones al Boletin se baran pOI un año, a contar desde el
numero de JUlIO

Los pedIdos de las publIcaciones del TnstltutO. a D~ V. Suárez, Llbre­
r18, calle de PreCIados, 48, MadrId. A todo pedldo debeIáacompañarse el
importe, mas 0,35 pesetas p~ra franqueo y certificado .

-La correspondenCIa dlrIJ8se al Sr. Jefe de la SeCClOn prImera, Insti­
tuto de Reformas Sociales, cane de Pontejos, núm. 2, princi­
pal. MADRID.
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